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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
Cambios de monedas publicados el 

día 2 de septiembre de 1944 de acuer
do con las disposiciones oficiales

Francos ... .. .................
Libras ...........................
Dólares ....................... ..
Liras ...............................
Francos suizos ...........
Reichsmark...................
Belgas ............................
Florines ........................
Escudos .........................
Pesos moneda legal ....
Coronas suecas ...........

- Coronas noruegas ... , 
Coronas danesas ........

COM PRA VENTA

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24,

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
1 1 ,2 2

259,35
4,34

44,60
2 ,6 6

2 ,6 8

2^6,90

I N S T I T U T O  E SPA ÑO L DE MO
N ED A E X T R A N J E R A

Habiéndose extraviado el res-guar
do de depósito expedido en  Burgos 
por el Comité de Moneda E x tran je 
ra  con fecha 25 de enero de 1938, 
señalado con el núm ero 244, com
prensivo' de 1 .1 0 0  pesos nominales, 
moneda nacional, reducido posterior
m ente a } 00  pesos nom inales, mone
da nacional, en Cédulas H ipotecarias 
A rgentinas 5 por 100, serj'e A, a . fa 
vor de doña M aria Amor Rolán, se 
anundia al público p a ra  el que se 
crea con derecho a reclam ación lo ve
rifique dentro del plazo de un  mes, 
a con tar desde la fecha de publica
ción deí presente anuncio* advirtien- 
do que, ’ transcurrido dicho plazo sin  
reclam ación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado, anu lan 
do el p r im e v o  y quedando ’este In s
titu to  exento de toda responsabilidad.

M adrid, 3 0  de agos-to de 1944.—In s
titu to  Español de ^Moneda E xtranje
ra, el Jefe  de Valores, L. Encio.
- 3.556-0 1 .a 2-9-44

S E G U N D O  G R U P O  DE FARMA
CIA D E L  E J E R C I T O  D E L  AIRE

Sevilla

Jun ta  Económica
Necesitándose adquirir  diez P o ta 

bilizadoras portáti les, se admiten 
proposiciones para  este suministro 
durante los diez días naturales si

guien tes a la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O PTC I AL 
DP1L ESTA D O , efectuándose la  aper
tu ra  de ofertas hasta  las doce horas 
del día siguiente hábil al que ter
m ina el plazo de adm isión.

Los . pliegos de" condiciones técni
cas y económ icas se encuentran  a 
disposición d e  los in teresados, du 
ran te  el plazo indicado; en la Jefa
tu ra  del Segundo G rupo de Pharma
cia (plaza . de la C ontratación , nú 
mero 3 , Sevilla).

El im porte del p resente anuncio 
será de cuenta del o denlos adjud i
catarios.

El Secretario  de la Ju n ta  Econó.- 
mica, C ésar Pérez G arcía.

 

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  
DE H U E L V A

Secretaria de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Leonor Márquez y Márquez, que 
últim am ente lo tuvo en  la calle de 
Puerto, núm ero 16, de Hueiva,, se 
le hace saber que la Ju n ta  Admi
n is tra tiva  celebrada el d ía 17 de 
agosto de 1944 dictó por unanim idad 
el siguiente acuerdo en el expedien
te núm ero 720 de 1942.

1.°'" D eclarar la fa lta  de defrauda
ción..

2 .° A utoras: P o l o  n  i a Fernández 
C haparro  y Leonor M árquez y M ár
quez. ..

3.° Im poner como -pena la  m ulta  
de 715,2:9 pesetas, como triplo de los 
derechos defraudados, y -o t r a  m ulta 
ue 185,80 pesetas, perr infracción del 
Decreto de 20 de febrero de 1942, co
rrespondiendo a  cada Una la m itad  
en cada m ulta  y con comiso de la  
m ercancía, que sa tis fa rán  en plazo 
de qujnce días, pues en su defecto 
se decretarla ¡a prisión de insolven
cia del artículo  27 de la Ley Penal 
durante seten ta  y un  d ías p a ra  ca
da una, por la p rim era m ulta , y 
nueve días, tam bién para  cada una, 
por la segunda.

4.ú H aber lugar a la concesión de 
prem io a los aprehensores.

5.° Que se comunique la presen
te fesoluc.’ó n . a  la  Fiscalía Provin
cial de T asas a sus efectos; y

6 .° N otificar el fallo reg lam en ta
riam ente.

Reqtierim iento.—A los efectos del 
párra fo  segundo "3el artículo 102  de 
la Ley de 14 de enero de 1929, se 
requiere a ustedes Pa ra que, al fir
m ar la presenté, m anifiesten a con
tinuación sí tienen bienes para  hacer 
efectiva la m ulta im puesta y presen
ten  la relación de ellos eh plazo de

tercero día, bien entendido que su si
lencio se considera como declaración 
negativa y en el acto, y como con
secuencia de ello, se decretará el 
arresto citado.

N ota.—Quedamos advertidas de que 
contra dicho fallo se puede entablar 
recurso an te  el 'íribunal. Contencio
so-Adm inistrativo Provincial, que ra 
dica en la Audiencia de Hueiva, y 
en el plazo de tres meses, a con tar 
desde el día siguiente a la inserción, 
de esta cédula en los periód.cos ofi
ciales.

Hueiva, 23 de agosto de 1944.-—El 
Secretario de la ■ Ju n ta , Fernando 
Diez.—V.° B.°, el Delegado-Prtjsiden- 
te, Godoy.

1.177-0 .

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  DE 
B A R C E L O N A

Por viuda de José Delmúns, Ban* 
quero, con domicilio en M anlléu, pla
za de los M ártires, núm ero 5, obran- 
ao como apoderado, sé ha  comuni
cado a esta Delegación de H acienda 
que en los anuncios publicados con 
fechas 29 de septiem bre y 1.° de di
ciembre de 1941 se sufrió error al 
consignar, la num eración del títu lo  
de la Deuda Amortizable Ferroviaria 
5 por 100, emisión 1925, núm . 34.462, 
perteneciente a don Conrado Serra.tr 
B onastre, que en dichos edictos apa . 
recen con el núm ero 33.462, debien
do entenderse rectificados en  el sen
tido de ser el título desaparecido el 
del núm ero 34.462.

Barcelona, 2 de agosto de 1944.—
P. El Delegado de Hacienda, Moisés ' 
Iglesias. x

3.536-0

I N T E R V E N C I O N  DE H A C I E N D A  
DE S A N T A N D E R

A nuncio

Por haber sufrido extravío los cu
pones que se detallan, se hace* públi
co p o r ' este anuncio  p a ra  que las 
personas en cuyo poder se hallen los 
presente en  estas oficinas, y las re
clamaciones* con tra  su anulación, por 

- plazo de un mes, en la inteligencia 
que, transcurrido , conforme previe
ne la Real O rden de 17 de abril de 
1913, se (elevarán las diligencias a í  
Centro para  la resolución pertinente:

De ia fac tu ra  núm ero 44 de esta  
Delegación, conteniendo dos cupones 
de la serie B, núm eros 44.984 y 85̂  
vencim iento 27 de agosto de 1937, de 
obligaciones 4 ,5 0  p o r .  100 del Teso
ro, emisión 27 de. noviembre de 1934.

San-tanaer, 17 de agosto de 1944.—
El Delegado de H acienda (ilegible).

1,164-0
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID

Reanudación
Grupo 1.°, apartado b)

Pctcionarío: Don Eduardo Marín • Roa. *
Objeto de Ja industria; Cremas y betunes..
C a p ita l: 175.000 pesetas.Producción: Cremas para calzado y cera para pisog por 1.000.000 de pesetas anuales.Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren afectados por la misma presen
ten por duplicado .los escritos que es- t raen oportunos, dentro del plazo, de 
diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 25 de agosto de 1944.—El Ingeniero Jefe, L. López de María.
3.559-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M ADRID

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: «Confecciones Reyes», Sociedad Limitada.
Objeto de la indust-ra: Confecciones.Capital: 100.000 pesetas.Producción: Camisas, 75.000 piezas'; calzoncillos, '100.000 ídem; monos, 

125.000 ídem; guerreras, saharianas o 
pantalones, 75.000 ídem.Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionalesSe hace pública esta petición para oue los industriales que se.consideren  
afectados por la m ism a presenten, por duplicado, lqs escritos que, esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid. ’

Madrid, 26 de agosto de .1044—El Ingeniero Jefe, L. López de María.
3.558-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E LO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Juan Teixídor

Campistol.Objeto de la am pliación: Instala
ción de dos tornos cilindricos de i , 3°  
de longitud entre puntos.Producción.: Tres máquinas 1 selfac- 

i finas de 360 husos cada una; meca
nización de 3.000 kilogram os de pie
zas de hierro fundido y reparación en 
general. ’

E s ta  ind ustria em pleará m aquina
ria y materias4 prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los ind ustriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de In d u stria , sita en ave
nida deh G eneralísim o Franco, 407.

Barcelona, 19 de agosto de 1944.—  
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.548-Q

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C ELO N A

Ampliación de industria
-P e tic io n a rio : Don E m ilio  Costa

Carné.
Objeto de la am p liació n : In sta la r 

en su fábrica de licores una sección 
de fabricación de colonias.

P ro d u cció n : 250 litros, al nics de 
colonias.

E sta  in d u stria  empleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pú blica esta petición para 
que los ind ustriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten-, por triplicado, los escritos que 
estim en oportunbs, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de In d u stria , sita e n ave
nida cjM G eneralísim o Franco , 407.

Barcelona, 19 de agosto de 1944.—  
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3-549-0
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

D E B A R C ELO N A  

Nueva industria
P e ticio n a rio : M anufacturas de D o 

blados, S. A.
O bjeto de la in d u s tr ia : M anufac

tura de doblados p ara  paquetería y 
toquillería destinados a labores a 
mano. /

Producción : 200 kilogram os d iario s 
en doblados de hilo s de laña, estam 
bre y rayón.

Esf;a in d u stria 'e m p le a rá  m aquina
ria  y m aterias p rim a s nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales- que sé conside
ren afectados por Ja  m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en' las oficinas de esta 
D elegación de in d u stria , sita en ave
nida del G eneralísim o Franco, 407.

. Barcelona, 22 de agosto .de 1944.—  
E l Ingeniero Jefe, M(, de las Peñas.

3‘553<> /

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BA R C ELO N A

Ampliación de industria
1

• P e ticio nario : Don E m ilio  Costa
Carné. , ,

O bjeto: In sta la r en su fábrica,de li
cores una sección de preparación de 
jarabes.

Producción : 200 litros mensuales.^
E s ta  in-d stri- empleará, m aquina

ria v m aterias prim as racio nales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, denfro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de In d u stria, sita en ave
nida del G eneralísim o Fraiv'C , 407.

Barcelona, 19 de agosto de T944-—■- 
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3-55°~Q \

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C ELO N A

Nueva industria
P eticionario: Don Salvador V alles 

Bosrh.
O bjeto de la in d u stria ; O btención 

de holandas con destino a la elabo
ración de coñacs.

P rod ucción : De 800 a 1.000 litro s 
por día de trabajo.

E s ta  ind ustria  em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se T a ce  pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez día?, en las oficinas de esta 
Delegación de In d u stria , sita en ave
nida del G eneralísim o Franco , ^407.

Barcelona, 25 de agosto de 1944.—  
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

; 3-554’P  . _________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E B A R C ELO N A

Nueva industria
P e ticio n a rio : Don Juan V ila  C asas.
O bjeto de la in d u stria : Fabricación 

de tejidos de lana.
P ro d u cció n : 25.000 metros tejidos 

de lana por año.
E s ta  ind ustria em pleará m aquina

ria  y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los ind ustriales que se conside
ren afectados por la m ismo presen
ten, por triplicado, los escritos que' 
estimen oportunos, dentro del plazo
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de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 25 de agosto de 1944.— 
E l Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

■ 3.556-0

D ELEG AC IO N  D E INDUSTRIA  
D E B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario : B arella  &  Bulto, S. L .
Objeto de la am p liac ión : In stala

ción de un horno eléctrico p ara  trans
form ador de 100 K . V . para ob
tención de lingote, p ara sii propio 
consumo.

Producción : .1.800 k ilogram o s de
lingote en veinticuatro horas. *

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.,

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a 'presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estim en oportunos, dentro del plazG 
de diez días, en. las oficinas de esta 
D elegación de Industria, sita en a v e 
nida del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 19 de agosto de 1944.— 
E l Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

3- 55!-0______________________________________________ ‘

D ELEG AC IO N  D E INDUSTRIA  
DE B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario : Don L u is  Q uintana
G abriel.

Objeto vde la am pliación : M ontar 
una sección^ de preparación de cubi
tos de azul para lavar la ropa.

Producción : 25.000 bolsitas men
suales.

E sta  industria em pleará m aquina
ria y M aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a * presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez- días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del G eneralísim o Franco, 407.

Barcelona, 22 de agosto de .1944.— 
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas,,
* 3 -552-0

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA  
DE B A R C ELO N A

Nueva industria

Peticion ario : Don Enrique Fonta- 
nals V allés.

Objeto ¡de la in d ustria : Fabricación 
de tejidos de rayón. ,

. Producción : 4S0 metros diarios de 
t;ejidos¿

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del G eneralísim o Franco, 407.

Barcelona, 19 de agosto de 1944.— 
E l Ingeniero Jefe,- M. de las Peñas. 

3 -545-p

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA  
DE B A R C ELO N A

Nueva industria

Peticionario: Don Francisco Amer 
Com pany.

. Objeto de la nueva in d ustria : Ob
tención de caucho regenerado, par
tiendo de desperdicios de gom a de 
ínfima calidad utilizando un nuevo 
procedimiento y 'm anufactura  de ob

je to s  moldeados de 'gom a.
Producción : Caucho regenerado, 

6.000 kilogram os al mes.
De éstos, 2.500 kilogram os se des

tinarán a m anufactura de objetos 
moldeados.

E sta  industria' em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición .para  
que los industriales que se conside
ren afectados>por la m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 

' estim en oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 
avenida del G eneralísim o Franco, 
número 407.

Barcelona, 19 de agosto de 1944.— 
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

3.546-O

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA  
DE B A R C ELO N A

Ampliación de industria

Peticionario : Don Francisco S itjá  
Q uiroga. v

O b je to : Preparación de aceitunas 
rellenas.

Producción : 250.000 kilogram os al 
año.
• E sta  industria empleará' m aquina

ria y m aterias prim as nacionales.-
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida de] Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 19 de agosto de 1944.— 
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

3-547-0 y  •

D ELEG AC IO N  D E INDUSTRIA  
DE T A R R A G O N A

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don Ju a n  y Santiago 

M ayor Mola.
Objeto de la industria: Elaboración 

de hielo artificial para el abasteci
miento de la villa  de .Cherta.

Produccón: 500 k i l o s  diarios de 
hielo. '

E sta industria em pleará maquina,, 
r .a  y m aterias .primas nacionales.

Se hace pública esta petición p ara  
que los industriales que se consideran 
afectados por la m ism a presqpten loe 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de djez días, en las ofi
cinas do' esta Delegación de Indus
tria, ram bla del Generalísim o, 25, en
tresuelo.'

Tarragona, 26 de agosto de 1944.
E l Ingeniero Je fe , Jo sé  de M arch y 
Torres.

3 . 542-0

J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLI-  
DE T E R U E L

• Anuncio

D e conform idad con lo preceptua
do en el artículo, séptimo del vigente 
Reglam ento deit Cuerpo de Cam ineros 
del Estado, ha quedado nom brado el 
Tribunal ante el qual han de justifi
car, los aspirantes cuya relación se 
inserta a continuación, las condicio
nes y conocim ientos exig idos para 
ocupar cinco plazas de C apataces de 
entrada, actualm ente vacantes en la  
plantilla de esta provincia, y catorce 
plazas de aspirantes en expectativa 
de ingreso, para ir cubriendo las va
cantes que se produzcan en lo suce
sivo, quedando integrado por el señor 
Ingeniero Je fe  don Aureliano Arm ím  
gol G arcía, como Presid en té ; por el ’ 
Sr. Ingeniero don Manuel R e ig  y 
R o ig  de L lu is , y el Sr. Sobrestante 
don Manuel F é lix  y Félix , como Vo
cales del m ismo, actuando el último 
de .Secretario ; habiéndose señalado el . 
día 18* de octubre próxim o, *y hora 
las once, p a ra -d a r  comienzo ~a los 
ejercicios, que verificarán en esta .. 
Je fa tu ra , situada en la  calle de Y a -  
güe de Sa las, núm eros -15  ̂ y . 17 ,

Todo aspirante qué no se halle prer 
sente al ser llamado a efectuar algu
no de los ejercicios de que consta el 
program a, se entenderá qué renuncia 
al derecho de seguir actuando.

Para la distribución de las plazas 
se tendrá en cuenca la Ley de 25 de  
agosto de 1939, Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 16 de agosto de  
1940, aclaratoria*de la  citada Ley, re-
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ferente  a reserva d e plazas d e  c a rá c 
ter subalterno, y lo preceptuado e n H  
artícuilo 17 del R e g la m e n to  para la 
aplicación d e  la Ley -de Protección , a 
F am il ias  N u m erosas,  aprobado nor 
D ecreto  de de marzo último ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O  
del d ía  10 d e  abril d^ u ie n te) ,  re la 
cionado también con la provisión de 
destinos.
, TerminadO'S los e jerc ic ios/  el T r i 
bunal,  en v ista  del resultado de los 
exá m e n es ,  form ará v publicará en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y en ,el de  la .provincia una relación 
por orden d e  méritos de los a sp ira n 
tes 'aprobados, e levándose a la S u p e 
riorid ad  la correspondiente p rop ues
ta para su aprobación definitiva (ar
ticulo octavo del R e g la m e n to  del 
C u e rp o  de Peones C am in e ros) .

/
Relación que se cita

N ú m . 1.-— D. Ram ón  E g id o  A rt igóte
2.— D . L u is  A hueva H ernández.
3.— D . V icente  S a n g i  a Herrera.
4.— D« R a m iro  S ánchez López.
5.— D . S a n t ia g o  OarC-i  M artínez.
6.— D . José Ferror M ontañés.
7 .— D: Antonio Boira R oyo.

.8.— D. Pedro Faci G iraL
9.— D. Pedro Pérez Soriano.

- 10.— D'. S a n t ia g o  Viünlta  Sánchez.
11 .— D. Felip e  C en tel les  Alcón.
12.— D ;  P r im it iv o '  R o q u e  B lasco  

N a va rro .
13.— D. A le jandro Girón M ercada!.
14.— D . Joaquín  Izquierdo Redón
15.— D. S ixto  Pérez Bernad.
16.—  D. losé, Estopiñán  Se garra.
17.— T).-.Martín Ido Igual.
18.XrD. D o m in g o  Andrés N o gu és .
19.— D. A ndrés S án ch ez B alleste

ros. '
2-0.— D . TAnació D ó n a te  A n guela .
? t.— D .  M áx im o B ara n d a  Lah oz.
22.— D . Juan José B ru s ca s  Valiente  

'2 3 . — D . A gu st ín  'L a h o z  Marco.
24.— D. Tuan B en edic to  C entellas .
23.— D . Tosé G arc ía  G arcía .
26.— D . Ign ac io  Isarria  S eg ura .
27.— T>. R a m ó n  C a s te l  Palacín.
28.— D . F ra ncisco  M onforte  C on e-  

’ jos.
20.— D . M a t ía s  B arrera  Valero.
T eru e l ,  23 de a gosto  de t o j j .— E l

T n ge n i ero T e fe , A u r e j i a n o Ar m i n g o l .
A T.169.— O .

JE F A T U R A  D E
OBRAS P U B LIC A S  DE LEO N

Expropiaciones
Ign orán do se ,  según manifiesta el 

A lcalde  d e  Q u in ta n a  del C ast i l lo ,  la 
res idencia  y domicilio d e  los pro
pietarios d e  las fincas núm ero 91 y 
03, pertenecientes a herederos de don 
M ar ian o  O sorio ,  que han sido ocu 
p adas en dicho térm ino municipal,

 ron motivo  de la construcción del 
 trozo tercero de la carretero de ,  ter

cer orden de  A sto rg a  a Pandorado, 
y n o ; habiéndose podido hacer en tre 
g a  de las correspondientes hojas  de  
tasación de las referidas fincas e x 
p ro p iad as  ; he dispuesto  se inserten 
las m encionadas hojas que figuran a 
continuación, en los periód icos.o fic ia
les, de conform idad con lo qu e  deter
mina el artículo 48 del R e g la m e n to  
de Expropiación  forzosa v igente ,  con 
cediéndoles .un plazo de  veinte  días, 
a contar desde el . -siguiente a la  pu 
blicación de este anu n cio  en dichos 
periódicos oficiales,  para  que dentro 
de él puedan hacerse c a rg o  de las re
feridas hojas o deleguen en persona 
que lega lm ente  las represente.

L o  que se anuncia  por medio de 
e ste  periódico1 oficial p a ra  con ocim ien 
to de  los interesados.

iLeón, 2.8 de a gosto  de  1943.— E l 
Ingeniero  Jefe (i leg jble).

Expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública para la construcción 
de la carretera de tercer orden de 
Astorga a Pandorado.— Trozo tercero 
Hoja de aprecio de la finca señala
da en la relación detallada con el 

número 91

D istrito  m u n icip al d e Q uintana  
del C a stillo

D on  Julián L ó p e z  A re n as ,  A y ib  
dnnte de  O b ra s  Públicas,  Perito  nom 
brado en representación de la A d m i
nistración de¡ ¡Estado,

C e r F f i í o :  Q u e  a h e r e d e n s  de don 
M ariano O sorio ,  con m ñivo oe 1a 
ep'Luvór.  de la obra de iPiiidad -v u- 
bi'ca yU*;il/a e xp resad a,  se íe ocupa 
en la ‘finen rústica,  clnsifi \i ia co r.o 
pradera de regadío,  término*' m unici
pal de Q u in tan a  del C asti l lo ,  parti
do judicia l de A sto rga ,  !a extensión 
superf icia l,  de  tres áreas, ochenta  y 
ocho con sesenta  'y  . tres ccntlárons. 
S e  incluye  también una parcela en 
la m argep  derecha, cu y a  finca figura 
en la re lación detallada v correlativa 
de todas las. .que  se expropian  y  o>n 
el p lano con el núm ero de orden n o
venta  y uno, c u y o s  linderos son : 

Norte, terrenos del E stado,
Este ,  ídem ídem.  ,
Sur,  calle.

. Oeste,, c^sas de G re go r io  Blanco.

L a  expropiación  interesa a la finca 
por uno de sus extrem o s.  Y  habién 
dose  calculadb. el valor en renta  y  
venta  de la * superficie qu e  ha de e x 
propiarse; así com o todo' cuanto  la 
'Ley y R e g la m e n to  previenen, debe 
tenerse en cuenta para su justiprecio,  
in cluso el' 3 p or  100 domo precio de

afección,  conceptúa el perito que 
suscribe puede ofrecerse al propie
tario por la adquisición del i n mu e 
ble y d e m á s  que va expresado,  la 
cantidad de mil seiscientas úna pe
se t as ' d i e c i sé i s  céntimos.

León,  16 de ma y o  de 1944 — E! Ve- 
rito del Espado.  J. Ló pe z  A te n a s . — 
Rubr i cado.  .

Es  c opi a . — El Ingeniero Jefe (ile
gible) .

Expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública para la construcción 
de la carretera, de tercer orden, de 
Astorga a Pandorado.— Trozo tercero. 
Hoja de aprecio de la finca señalada 

con e l  número 93

D istrito  m unicipal de Q uintana  
del C astillo

Don Julián L ó p e z  Arenas,  A y u 
dante de O b r as  Públ icas,  Peri to nom
brado en representación de  la Admi 
nistración del Estado.

Cert i f i co:  Q-, e' a herederos de' don 
Mar i ano • ' )  > r in, con motivo de !a 
ejecución de la obra de uti l idad pú
blica,  arriba expresada,  s e d e  ocupa 
en la finca rúst ica,  clasi f icada como- 
huerta,  ' en término municipal  de 
Qui nt an a  del Cast i l lo ,  partido judicial  
de Ast or ga,  l a ' •extensión superficial  
de  cuatro áreas,  cuarent a  y seis, con 
sesenta y cuatro centiáreas,  ruva  fin
ca f igura en la relación detal lada y 
correlat iva de todas las que se e x 
propian v en el plano,  con el n um e 
ro de orden 93, y ctivos l inderos son:

Norte,  terrenos-clel  Estado.  . '
. Es te ,  Antoni o Crespo.

Sur,  terrenps del Es tado.
Oeste ,  camino.
L a  expropiación interesa a la fin

ca dividiéndola en dos p a r t e s  sus
ceptibles d e  cultivo,  por el propieta
rio. Y  habiéndose  calculado.  ,0 valor 
en renta y venta de la superficie que  
ha de  expropiarse,  así  ’ cpmo todo 
cuant o la L e y  y R e g l a me nt o  previe
nen, debe tenerse en ' cuenta pa ra  su 
just iprecio,  incluso el 3 por íoo co
mo precio de  afección,  conceptúa  el 
perito,  que suscribe puede o n e ce rs e  
al propietario por la adquisición del 
i nmuebl e  v de má s  que va e xp re s a- '  
do la cant i dad de dos mil se t ene n-  J 
tés sesenta pesetas vci nt i cuat-a  ccn. 
t imos.- "

León,  16 de ma y o- de  1944.— ^  ^ e“ 
rito del Estado,  J. Ló p e z  A f é n a s . —  
Rubr i cado.

E s  copi a . — El Ingeniero Jete f i le- '  ' 
. gible) .

¡,- ' 1 , 162-O
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JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA 
CU EN C A D E L  EBRO 

Concesiones de aguas públicas
Habiéndose form ulado la petición 

que se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Gre

gorio Lanc.s Perales.Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.Cantidad de agua.: Cincuenta litros 
por segundo.Corriente de donde se deriva el 
agua: Rio de Las Parras.Término municipal eñ que radicarán todas las obras: Las Parras (Te
ruel). ,De conformidad a lo dispuesto en 
el artículo t i  del Real Decreto-Ley .de 7 de enero de 1927, modificado 
por Real Decreto dd 27 de marzo de 193*1 y disposiciones posteriores concordantes, abre un plazo que terminará a las trece horas del día en 

' que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fecha o-guien te de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá el peticionario presentar el proyecto correspondiente de las obras que ^rata 
de realizar en las oficinas de esta Jefatura, s-tas en Zaragoza, »en el edificio de la Confederación, avenida 
del General Mola, número 28, admitiéndose también en las mismas, ‘y 
durante el plazoN fijado en la s . horas hábiles de oficina, otros proyectos que tengan el mismo objeto que ia petición anunciada o sean incompatibles con él, s in que, transcurrido aquel, sé, pueda admitir ninguna, más 
en competencia con los presentados y procediéndose a la apertura de provectos a las ^rece horas del primer 
día laborable siguiente al de terminación del mencionado plazo, pudleru 
do asistir al acto todos les peticionarios, con objeto de suscribir el acta de apertura, que. deberá levantar
se en su caso.Les proyectos serán presentados, en la forma que dispone el artículo 12 de la disposición legal primero • men
cionada- anteriormente.Zaragozav 23 de agosto de 1944.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, C. Montalvo.

1.130-0 1
D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E  

N O R T E  DE ESPAÑA

Aguas terrestres Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

N O T  A  
Nombre del peticionario: Don Gui- 

.llermo L a s a  Yrizar.
C lase  de aprovechamiento: Usos

industriales.
Cantidad de agua que se pide: Un 

litro por segundo.
Corriente de donde se ha de deri

var : R egata  Aizpeas.
Términos municipales afectados: 

Cerain y Mutiloa- (Guipúzcoa).
Se  abre un plazo qué terminará a 

la< trece lloras del día en que se cum
plan treinta naturales, contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el B O D E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  durante el cual, y 
en horas hábiles, deberá el peticio
nario presentar el provecto de , las 
obras en las oficinas de fesVa División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, admi
tiéndose también en las mismas y 
durante el plazo fijado, otros pro
yectos que tengan el' mismo objeto 
que la petición anunciada o sean in
compatibles con él.

t A los provectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Inge
niero do' Caminos., se .acompañará 
instancia formulada y documentada 
con estricta sujeción a lo prevenido 
en el artículo, 12 del Real Decreto- 
Lev de 7 de enero, núm. 33 de 1927* 

Oviedo, 24 do* agosto, de 1944.— ^  
Ingeniero Jefe, José  González Val- 
dés.

i.ryó-O

D I V I S  O H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Aguas terrestres.—  Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

N O T A

Nombre de los peticionarios: Den 
Jo sé  Riera Fernández y don Jesús  

’ Fanjul Carrocera.
C lase  de aprovecham iento: R e la

vado de residuos ^minerales.
Cantidad de agua que se solicita: 

Seis litrns* por segundo en estiaje y 
hasta cincuenta litros por segundo 
en el resjo del año.

Corriente de donde se han de de
r ivar :  Manantial que brota en la fin
ca llamada «Tras el Canto»».

Término municipal donde radican 
las obras :  Langreo (Oviedo)-.

Se abre un plazo que terminará ;f  
las trece horas del día en que se 
qumplan treinta naturales, contán
dolos a partir de la fecha de publi
cación de. este anuncio en ei B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , du

rante, el cual, y en horas hábiles, de
berán los peticionarios . presentar el 
proyecto de las obras, en las .oficinas 
de esta División Hidráulica, sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en las 
mismas, y durante el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que el de la-petición anun
ciada, o sean incompatibles con cí.

A los proyectos, q'ue se presenta
rán por duplicado y suscritos por 
Ingeniero de Caminos, Canales - y  
Puertos, se acompañará, por separa
do, instancia formulada y documen
tada' con estricta sujeción a lo pre-, 
venido en el artículo 12 del Real 
Decreto-Ley de 7 dé enero*, nú me- 
ro 33, de 1927 (((Gaceta» del 8). ,

Oviedo, 23 de agosto de 19.44.—El 
ingeniero Jefe, José González Yal-  
dés.

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA 

Aguas terrestres. —  • Concurso de 
proyectos

Anuncio

Ilabiénd ose#, formulado la petición 
qué se redeña en la siguiente

N O T A

Nombre- drl peticionario: Don José 
Lorenzo'de' Río, como Presidente de 
la • Coopere ’ va Je  los pueblos de 
Santiago del Mermo y Clavillas (So- 
miedo)

Clase  de aprovechamiento: Hidro
eléctrico.

Cantidad de agua que se solicita: 
Cuatrocientos (400I litros por se
gundo.

Corriente de donde se han de de
r i v a r : Río Pigüeña.

. Término municipal donde radican 
las obras : Somiedo (Oviedo).

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cúm
plan treinta naturales, contados a 

.partir de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,:  durante el cual, y 
en horas hábiles, deberá el peticionan 
rio presentar el proyecto de las obras 
en las  oficinas de esta Djvisión H i
dráulica, sitas en Oviedo, admitién
dose tarpbién en Jas mismas y du
rante'e| plazo fijado, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto tque el 
de la petición anunciada o sean in
compatibles con él.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado v suscritos por Inge
niero de Caminos, se acompañará, 
por separado, instancia formulada v 
documentada,, con estricta sujeción a 
lo prevenido en el artículo 13 del Real
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Decreto-Ley de 7 de enero, núm. 33, 
de 1927.

Oviedo, 25 de agosto de 1944-— El 
Ingeniero Je fe ,  Jo sé  González Val- 
dés.

1.183-O

D IVISIO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O RTE DE ESPAÑA 

Aguas terrestres.—Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

• ( "  N O T A
Nombre del peticionario; Don Pe

dro Cristino Pardo de Iruleta.
C la s e '  de aprovechamiento: U sos 

industriales. •
Cantidad de agua que se solicita: 

Dos mil, doscientos (2.200) litros por 
segundo.

Corriente de donde se d er iva :  Río 
Frío  y arroyo de San Fernando.

Término municipal donde radican 
las obras : V eg a  de Liébana- (San
tander).

Se abre un plazo que terminará a 
has trece horas del día én que so 
cumplan treinta naturales,, contán
dolos a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  du
rante el cüal, y en horas hábiles, de
berá el peticionario presentar el pro
yecto de las obras en J a s  oficinal de 
esta División- Hidráulica, sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en las 
mismas, y durante el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que el de la petición anun
ciada, o sean incompatibles con él.

A los proyectos, que se presenta-, 
rán por duplicado y suscritos por In
geniero de Cam inos, Canales  y Puer
tos, se acompañará, por separado, 
instancia formulada y documentada 
con estricta sujeción a lo prevenido 
en el artículo 4 2  del Real Decreto- 
L e v  de 7 de enero, núm. 33, de 1927 
(«Gaceta» del 8).

Oviedo, 22 de agosto de T 944.— E l 
Ingeniero Je fe ,  José  González Val- 
dés.
' . ' 1 . 1 7 3 - O
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DIVISION, H ID R Á U L IC A  D E L  
N O R T E DE ESP AR A

Aguas terrestres.— Concurso de pro- 
/ yectos

Anuncio
Habiéndose formulado la  petición 

que se .reseña en la siguiente\

v  N O T A
No.mbre del peticionario : Don Pe

dro Cristino Pardo de Iruleta.

C la se  de aprovechamiento: Usos 
industriales.

Cantidad de agua que se solicita: 
Mil (1.000) litros por segundo.

Corriente de donde se deriva :  R ío  
'F río .  • /

Término municipal donde radican 
las obras :  V eg a  de Liébana (San
tander).

S e  abre un plazo que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los ¿ partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , du
rante el cual, y en horas hábiles, de
berá el peticionario presentar el pro
yecto de las obras en las oficinas* de 
esta División Hidráulica, sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en las 
mismas, y durante el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que el de la petición anuncia
da, o sean incompatibles con él.

A los proyectos, qub se presenta
rán por duplicado y suscritos por In
geniero de Cam inos, Canales y Puer
tos, se acompañará, por separado, 
instancia formulada y documentada, 
con estricta sujeción a lo prevenido 
en e l 'a r t íc u lo  12 dél Real Decreto- 
L e y  de 7 de enero, nüm. 33 ,-de 1927 
(«Gaceta» dej 8).

Oviedo, 22 de agosto de 1944.-—E l 
Ingeniero Jefe ,  Jo sé  González Val- 
dés,

1.172-O

A u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  d e  
ZARAGO ZA  

Secretaría de Gobierno

Relación de aspirantes a plazas de 
Secretarios de  Ju zg ad o s  m unicipa
les que han solicitado tomar parte 
en el concurso libre anunciado por 
esta Audiencia Territorial, publicado 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , correspondiente al día 27 
de julio último, así como en el de 
las provincias respectivas de este 
territorio, los cuales tienen la docu
mentación defectuosa o incompleta, v 
que deberán de subsanar en el plazo 
de quince días' Hábiles, contados a 
partir de este anuncio#en dicho pe
riódico oficial, con apercibimiento de 
que, al no verificarlo en aquel tér
mino, se les tendrá por renunciantes 
y caducarán sus derechos a tomar 
parte en el expresado concurso ; todo 
e llo.de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden Circular de la D irec
ción General de Justic ia  deTecha 25 
de abril de 1941. Y  son :

Expediente número 1.— María Fe- 
rreruela G ó m e z : L e  falta certifica
ción d° n.vimiento.

Expediente núm. 2.— Fidel R o d ríguez

 R o m á n : L e  falta el anterior do
cumento, el de penales, un, timbre 
del Estado de 1,50 y una póliza de 
la Mutualidad Judicial de tres pe
setas.*

Expediente núm. 3.— Nicanor C a 
nales Cáncer*: L e  falta certificación 
de ‘nacitniento, dos timbres del E s 
tado de 1,50, dos de tres, y una p ó 
liza de la  Mutualidad Judicial de 
igual valor.

Expediente núm. 4.—Jo sé  María 
Muñoz Gil.: L e  falta toda la docu
mentación.

Expediente núm.i 7.—Julián M ar
tínez C a r c a s : Idem.

Expediente núm. 8. —  Florentino 
Rocha D íaz :  Idem.

Expediente núm. 10.— Ismael N a
varro  Castán : L e  falta certificado de 
aptitud.

Expediente núm. 1 1 . — Mariano de 
la Huert;*. S a u r a : Le  faltan todos 
los documentos, exceptuóla declara
ción jurada.

'E xp ed iente  núm. 12 .— Joaquín . L ó - ' 
pez H onrado: Le  fa lta certificado de 
aptitud y el de penales.

Expediente núm. 14. — Cristóbal 
Mateo Montesinos: Le faltan los an
teriores documentos (el de penales 
está caducado), dos timbres de 1,50 y 
otro de trés pesetas.

Expediente núm. 15.— Daniel Cas- 
telar .Ipiéns: L e  falta certificado de 
aptitud, de nacimiento o de bautis
mo, un timbre de 1,50 y tres de tres 
pesetas.

Zaragoza, 24 de agosto de 1944.—  
El Secretario de Gobierno .acciden
tal, J o s é  Pereda'. — Visto bueno, el 
Presiddente, José  Millaruelo.-

i-*7.9:0

A Y U N T A M IEN T O  DE M ADRID

Secretaria

. L a  Excelentísim a Comisión Muni
cipal Permanente ha acordado, en 
sesión de 2 de marzo último, con 
sanción del Pleno e n la  de 20 de ju
nio pasado, anunciar subasta pública 
para  contratar las obras de conser
vación del pavimento y reconstruc
ción •. de aceras en la calle de C a r
tagena, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y cuadro de precios 
tipos redactados .al efecto y por e l  
presupuesto' de contrata de pesetas 
1.726 ,157 ,13 .

Los licitadores, que podrán pre
sentarse pos sí o por -otra persona 
o Sociedad, con poder en estos úl
timos -casos bastanteado por alguno 
de -los señores Letrados consistoria
les, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 
30.892,35 pesetas en la C a ja  Gene
ral de Depósitos o en la Depositaría
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M unieipal, acompañando a los res
pectivos resguardos los sellos corres
pondientes al arb itrio  m unicipal esta
blecido, y el rem atante, la d efin iti
va de 61.784,70 pesetas, que le será 
devuelta a ■ la term inación del con
trato, previa la certificación corres
pondiente, siendo adm isibles para las 
fianzas, entre otros valores, las cé
dulas del Banco de Crédito iLocal.

•La subasta se verificará el día 30 
de septiembre de 1944, a doce, 
en 'la priYnera C a sa  C o n sisto ria l, p la 
za de la V illa , 4 (salón de Subas
tas), bajo la presidencia del exce
lentísim o señor Alcalde o del ’ 'Ten ion - 
te Alcalde en quien al efecto dele
gue, con las form alidades estableci
das en el artículo 15 del Reglam ento 
de 2 de ju lio  de» 1924, y las propo
siciones para la m jsma se presen
tarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría v en las T enencias 
de A lcaldía de los d istrito s de In 
clusa y L atin a, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparez
ca inserto este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D L L  E S T A D O , has
ta el anterior al en que ha de veri- 

.ficarse, durante las horas de diez de 
la m añana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y de-' 
más antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de m anifiesto en 
esta Secretaría (Negociado de Su
bastas), durante la s 'h o r a s  de diez 
a una, todos los d ías no feriados que 
medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contras el rem atante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obr^i el 
contrato prevenido en la Lev de 21 
de noviembre de 19 3t.

•El im porte total de esta subasta 
será satisfecho al rem atante con ca r
go al concepto 33 del Presupuesto 
extraordinario de 1941, increm enta
do por transferencia de la cantidad' 
precisa del concepto 29 del m ism o 
presupuesto.

A nunciada esta subasta durante el 
Aplazo de diez días, y en la forma 

que establece el artículo ¿6 del Re-- 
glam ento de 2 de julio  de 1924, no 
se presentó contra la m ism a recla
mación alguna.

L o  que se anuncia al público pa
ra su conocimiento.

M adrid, 30 de x agosto de 1944.—  
; E 1 Secretario, P. A. del Sr. Secre

tario, el O ficial M ayor, P. de G ór- 
dolas.

Modelo de proposición que deberá 
extenderse on papel del Estado de 
la clase sexta, v al presentarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente

Proposición para optar a la subasta 
de obras de conservación del pavimen
to y reconstrucción de aceras en la 

calle de Cartagena

D   qye vive ..., enterado de
las condiciones dé la subasta en p ú 
blica .lic itación para contratar las 
obras de conservación del pavim ento 
y reconstrucción de aceras en la calle 
de Cartagena, anunciada en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y en el ((Boletín O ficial» de la pro
vincia en los días ... y de ..., con
forme en un todo con las m ism as, 
se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a 
ellas. (A quí la proposicióiji en esta 
fo rm a : por los precios tipos, o con 
baja o alza, tanto por ioo— en letra—  
en los precios tipos.)

A sim ism o se compromete a qué 
las. rem uneraciones m ínim as que han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo, 
y por horas extraord inarias no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Delegación / Provincial de T rabajo .

M adrid ..., d e.... de 194...
(F irm a  del , proponente).

T. 368-O.

AYU NTA MIEN TO D E MADRID  

Secretaría
La Excelentísim a Com isión M u n i

cipal Perm anente ha acordado, en 
sesión de 11 de mayp últim o, con 
sanción del Pleno en la de i.°. de 
junio siguiente, anunciar subasta pú
blica para contratar las obras de 
transform ación de la Estación Ozo
nizadora de la plaza de Santa B á r
bara, e instalación de un. evacuato
rio y un kiosco para la venta de 
flores, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadros de precios ti
pos redactados al efecto, y por. el pre
supuesto de contrata de 324.880,46 
pesetas.

L o s  Untadores, que podráp pre
sentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos úl
timos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados co n sisto ria
les, consignarán previam ente como 
fianza provisional la cantidad de pe
setas 6.497,60 en la C a ja  General de 
'Deoósítos o en la D epositaría M u 
nicip al,t acompañando a los respecti
vos resguardos los sellos correspon
dientes al arb itrio  m unicipal esta
blecido, y el rem atante, la definitiva 
de 12.995,21 pesetas, aue le será de- 

| vuelta a la term inación, del contra- 
1 to, previa la. certificación corresyon- 
] diente, siendo adm isibles p ara  las

fianzas, entre otros valores,’ las cé
dulas del Banco de Crédito Local.

La .subasta se verificará el día 26 
de septiembre de 1944, a las doée, 
en la prim erá Casa Co nsistorial, pla
za de la V illa , 4 (salón de Subas
tas), bajo la presidencia del exce
lentísim o señor Alcalde o del T e - 
niente Alcalde en quien al efecto den
iegue, con las form alidades estable- 

, cidas en el artículo 15 del Reglam ento 
de 2 de julio  de 1924, y las propo
siciones para la m ism a se presen
tarán en el Negociado de Subastas 
de lo Secretaría y en las TenepciaS 
de A lcaldía d.e los distrito s de Con-- 
greso y H o sp ital, en los d ías há
biles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de 
diez de la m añana a una de la  tarde.

Los pliegos de' condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de m anifiesto en 
esta Secretaría. (Negociado de Su
b astas), durante las horas de diez 
a una, todos los d ías no feriados 
que medien hasta el del remate.

E n  los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rem atante de realizar con 
los obreros que ocupe en la x obra 
el contrato prevenido en la  Ley de 

' 21 de noviem bre de 1931.
E l im porte total de esta subasta 

será satisfecho al rem atante con car
go a los conceptos 38 y 13 del Pre
supuesto extraord inario  d e.1941, in 
crementado este últim o en la canti
dad de 34.996,74 pesetas por T rans
ferencia del concepto 37 del m ismo 
Presupuesto.
1 A nunciada esta subasta durante el 
plazo de cinco días, y en la. form a 
que establece el artículo 26 del R e 
glamento de 2 de julio  de 1924, no 
sp presentó contra la m ism a' recla
mación alguna.

L o  que se anuncia al público para 
su conocim iento. -

M adrid, 29 de agosto de 1044.-*- 
• E l Secretario, P. A. del Sr. Secre

tario, el O ficial M ayor, P. de G ór-- 
dolas. 1 ¡

Modelo de proposición que debe
rá extenderse en papel tim b rad o 'd e l 
Estado de la clase sexta, y al pre
sentarse llevar escrito en ej sobre lo 
siguiente:

Proposición para optar a la subasta 
tíe obras de transformación de la Es
tación Ozonizadora de Id plaza de 
Sama Bárbara e instalación de un  
evacuatorio y un kiosco paradla venta 

de flores

D . ..., que vive ..., enterado de las 
condiciones de la subasta en pública
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licitación para contratar las obras 
de transformación de la Estación 
Ozonizadora de la plaza, de San ta  
Bárbara , e instalación ¿c  un e va 
cuatorio y un kiosco para la vénta 
de flores anunciada en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el 
((Boletín Oficial» de la provincia en 
los días ... y ... de conforme en 
un todo con las m ism as, se com
promete a tomar a su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la. proposición en esta fo rm a :  
por los precios tipos, con baj,a de 
tanto por ioo— en letra— en los pre
cios tipos.)

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de*percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legál de trabajo 
y por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los .tipos fijados por la 
Delegación Provincial de T rab ajo .

Madrid, ... de ... 194 .. .
(F irm á del proponente)

 1.369-O /

EXCMO.  A Y U N T A M IE N T O  DE 
ZARAGOZA

E s ta  Excelentís im a Corporación 
municipal ha acordado contratar, m e
diante concurso, la redacción de pro
yecto y ejecución de las partes m e
tálicas d© la cám ara  de maniobra de 
los depósitos dey Casablanca, por el 
precio-tipo de 277.083,60 pesetas, se
gún condiciones aprobadas, contra 
las cuales y dentro .del plazo seña
lado* al efecto n'o se ha formulado 
reclamación alguna.

El plazo para la admisión de ofer
tas es de veinte dias hábiles, a con
tar del siguiente al de la  publica
ción de e ^ e  anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  termi
nando a E  hora de las doce y treinta 
minutos del día en que se cumpla 
dicho plazo. L a  apertura de pliegos 
se verif icará a la hora de las doce 
del día siguiente'- hábil en la C asa  
Consistorial,  bajo la presidencia de 
la Alcaldía o del ^eñor Teniente de 
Alcalde en quien al efecto delegue y 
con las formalidades reg lam entarias.

Lo s  antecedentes se hallan de m a
nifiesto en la Secretaría municipal, 
Sección de Fomento, durante las 
horas hábiles de oficina, y las pro
posiciones, extendidas en papel de la 
clase sexta *<*4,50) y un sollo muni
cipal de L50  pesetas, podrán presen
tarse en la citada dependencia, ' y 
también en ías del Matadero público, 
C asa  de Socorre'», Cementerio C ató
lico de Torrero, Censo eie-'toral y 
Negociado de patentes de automóviles 
(Delegación de Hacienda), £n pliego

cerrado, a satisfacción del concur
sante y con arreglo al modelo que 
figura al final.

Se acompañará, por separado, res
guardo acreditativo de haber consti
tuido fianza provisional por pese- 
kas 5-553É5* la  cédula personal, el 
justif icante de hallarse al corriente 
en el pago de la cuota pon* Retiro 
obrero, y, en su caso-, certificación 
sobre incompatibilidades (Real D e
creto 24 diciembre 1928). Si lo verifi
case pdr poder, deberá hallarse éste 
bastantéado por uno de los señores 
Letrados Asesores del excelentísimo 
Ayuntamiento, don Jo sé  M a ría  La-  
sala o don Manuel Vitoria.

La  fianza definitiva será consti
tuida conforme a la Ley  de 17 de 
octubre de 1940, y de momento se 
fija en 9 . 107,35  pesetas.

L a  excelentísima Corporación mu
nicipal, previos los informes que 
juzgue pertinentes, adjudicará este 
concurso a favor de la oferta que 
considere más conveniente, reserván
dose el derecho para rechazar todas 
y cada una de las proposiciones, si, 
a su juicio, no les considerase con
venientes para los intereses munici
pales, sin derecho por parte de los 
concursantes para formular protesta 
o reclamación alguna, sea cual fuere 
el fallo del concurso.

Será  de cuenta del adjudicatario 
abonar todos los gastos de anuncios 
v dem ás inherentes al presente con
curso y formalización del contrato.

Zaragoza, 25 de agosto de 1944 . —  

El Alcalde, Jo sé  María G a rr ía  Belen- 
guer.— Por r#uerdo de S. E . ,  el Se 
cretario general, Lu is  Aramburo.

Modelo de proposición

Don ............ . vecino de con
domicilio en ........... ., calle de ............ .
número ...... . . . . ,  provisto de cédula
personal que acompaña, manifiesta 
que enterado del anuncio inserto en 
el B O L E T I N  O F I C I A L .  D E L  E S 
T A D O  número . . . . . . . . . .  correspon
diente al día .......  de ............  de 1944,

referente ál concurso para • redacción 
y ejecución de los dfvcrsos elemen
tos metálicos de la cám ara de ma
niobra de los depósitos de C asab lan
ca, y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete, con 
sujeción en un todo a los respecti
vos {diegos de condiciones que han 
estado de manifiesto y que sirven 
de baso al presente concurso, a. to
mar a Su cargo Ja ejecución de los 
citados elenjentos, Según su proyecto 
y documentos acompañados, confor
me con los aludidos pliegos de con
diciones, y cuyo presupuesto a s 

c iende  a la cantidad de (en
letĵ a). pesetas; comprometiéndose a

que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en los 
trabajos, por jornada legal y horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por los Organism os 
competentes.

(Fecha y firma del proponente.) 

i-372-Q 

A Y U N T A M I E N T O  
DE LA C O RUÑA

Anuncio de concurso
Este  Ayuntamiento arrienda en la 

totalidad del término municipal el 
servicio de recaudación de E s  im
puestos, arbitrios y derechos de este 
Municipio que se realizan por medio 
de recibo talonario ; de bus recargos 
que sobre los aludidos ‘tributos esta
blezca la excelentísima Diputación 
provincial; v del cobro de los débi
tos a favor del Municipio, cualquiera 
que sea su origen, durante los años 
económicos 1944 a 1948, a m b o s ‘ in
clusive, prorroga bles por períodos de 
cinco años.

Constituye el mencionado servicio 
la. recaudaciórríde las aludidas exac
ciones, en sus periodos voluntario y 
ejecutivo. Además, el Ayuntamiento 
podrá obligar al contratista .a que 
realice, en las m ism as condiciones' 
que rigop este contrato, la cobranza 
de los tributos municipales no com 
prendidos expresam ente en el pliego 
de condiciones, y la de los recursos 
o recargos que no teniendo el carác
ter de municipales esté su recauda
ción a cargo de esta Corporación, al 
presente o en lo sucesivo, por .dispo
siciones de 1$ Superioridad.

El arriendo se verif icará por m e
dio de concurso público, señalándose 
para su celebración el primer día la
borable inmediato al vigésimo, ta m 
bién laborable, a  contar desde el sí- ' 
guíente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  comenzando 
el acto, en la C a sa  Consistorial,  a 
las d o c e , horas, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Teniente de Al
calde Ponente en los servicios de la 
Hacienda municipal, autorizando e l 
acto un Notario designado por el 
Ilustre Colegie» de este territorio.

El Ayuntamiento podrá declarar 
desierto el concurso o adjudicar el 
servicio- a favor de la proposición 
que estime más conveniente para los 
intereses municipales, aun cuando 11c 
fiieye la m ás económica, sin que 
ninguno de los que en él tomen 
parte tenga derecho a reclamación 
ni  ̂ a indemnización alguna. E l  pre
mio de cobranza en que haya de 
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realizarse el servicio se fijará en el 
cinco por ciento como máximo.

L a s  proposiciones, redactadas qon 
arreglo al modelo que se inserta a 
continuación extendidas en papel 
sellado de la clase sexta, de cuatro 
pesetás con cincuenta céntimos y re
integradas con un sello municipal de- 
tres pesetas, deberán presentarle  en 
la Secretaria del Ayuntamiento du
rante los veinte días la b o ró le s ,  s i
guientes al de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C IA  L D E L  E S T A D O , dentro de las 
horas de diez a trece, entregándose 
bajo sobre cerrado con las form ali
dades y requisitos* que determ iné el 

• artículo quinto del Reglamento para 
la contratación municipal de 2 de 
jubo de 1924.

Todo solicitante . habrá <Je acom 
pañar necesariamente^a su proposi
ción el resguardo que acredite ha
ber constituido en la C a ja  o Depo
sitarla de este Ayuntamiento, en la 
Generál de Depósitos o en cualquie
ra de# sus sucursales, la fianza pro
visional, que se fija en la  cantidad 
de 110,505 pesetas, '.equivalentes al 
cinco por ciento ’de la que se toma 
como base del rendimiento probable 
de cada uno de los tributos que s°n 
objeto de este, arriendo. Sin la pre
sentación de este . resguardo, debida
mente reintegradó con los timbres 
municipales que señala la respectiva 
ordenanza, no será admitida propo
sición alguna.

Se  fijá la fianza definitiva, que de
berá constituir el licitador a quien 
se adjudique el arriendo dentro del 
-término de diez días, a partir def 
en que £e le requiera para ello, 
en. 552*525 pesetas,' equivalentes al 
veinticinco por ciento de la aludid? 
cantidad base..

El contrato empezará a reg ir  in
mediatamente después de otorgada 
la escritura y su vigencia compren
derá los cinco años económicos de 
1944 a  ambos inclusive, o sea
desde i . °  de enero de 1944 a 31  de 
diciembre de 194^» prorrogable por 
períodos d é ! otros cinco años, pre- 
vio acuerdo de ambas partes, y de
biendo tener estado legal el docu
mento que así lo-determine seis me
ses antes del día en que deba ter
minar el yigeqte. . \

Será  obligación del arrendatario 
realizar la recaudación de los tribu
tos comprendidos en el pliegoy de 
condiciones aprobado por el excelen
tísimo Ayuntamiento en, sesión de 
30 de junio del presente año, redac
tado para regular el contrato de re
ferencia en sus períodos voluntario 
y ejecutivo, debiendo observar , para 
¡ello los preceptos contenkk s en

pliego y los de aplicación determina
dos en los textós legales y reglamen
tarios que se citan en aquél.

El concesionario deberá ingresar 
cuando menos, por el concepio de 
recaudación voluntaria, el 70 por 100 
del cargo total que se le haga, como 
importe de los padrones, matrículas 
y relaciones de recibos de todos los 
tributos cuya recaudación se le en
comiende. . \
' El arrendatario percibirá k  título 

de remuneración de sus servicios el 
premio de cobranza en que resulte 
contratado el servicio de recauda
ción, dentro del tope máximo del 
cinco y medio por ciento, por las 
sumas que ingrese en período vo
luntario; por la acción ejecutiva per
cibirá solamente la mitad del primer 
recargo de apremio del 10 por 100, e 
íntegramente el segundo recargo del 
otro 10 por 100, además de las dietas 
y remuneraciones a que se refieie el 
artículo 31 del vigente Estatuto  de 
Recaudación, de 18 de diciembre 
de 1928. Percibirá el cinco por ciento 
de toda cantidad que se ingrese en 
la C a ja  municipal en virtud de sus 
gestiones de fiscalización e investi
gación y la tercera parte de las 
multas y penalidades .que se impon
gan cuando así proceda.-

El pliego de condiciones relativas 
a la forma detallada del servicio ob
jeto del concurso y. demás requisitos 
y formalidades de .éste se halla e x 
puesto al público en. Ja Sección de 
Recaudación de la Depositaría de 
este Ayuntamiento durante las horas 
de diez a  dpee y fnedia de todos los 
días hábiles hasta .el anterior a la 
celebración de la subasta.

L a  Coruña, 26 de agosto de 1944. 
E l  Alcalde accidental (ilegible).

Modelo de proposición

Don  vecino de .............  ha
bitante en la calle de  . . . . . . . . . .  nú
mero .............  d ice : Que enterado de
los anuncios publicados en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el «Boletín Oficial de la  provin
cia de L a  Coruña», de  los días .. . . . .
y ........ , respectivamente, y del pliego
de condicione? aprobado por el exce
lentísimo Ayuntamiento de L a  C o 
ruña, p a r a  arrendamiento, por m e
dio de concurso público, del servicio 
de recaudación en la totalidad del 
término municipal de los impuestos, 
arbitrios y derechos de este Muni
cipio que se realizan por jnedio de 
recibo talonario; de los recargos que 
sobre alguno de los expresados tri
butos establezca la excelentísima 
Diputación Provincial,  y del cobro 
de los débitos a  favor de este Ayun
tamiento* durante los años económi

cos de 1944 a 1948, ambos inclusive, 
prorrogable por periodos de cinco 
años, previo acuerdo de ambas par
tes contratantes, opta a dicho con
curso y se compromete a tomar a su 
cargo el referido servicio, con suje
ción estricta a los . requisitos y con
diciones expresadas en dicho pliego^
bajo el tipo del ............ por ciento
(aquí se consignará en letra el tantó 
por ciento de premio de cobranza, 
que no exceda del cinco y  medio, én 
que se compromete a realizar el ser
vicio), a cuyo fin se acompaña el 
resguardo que acredita haber consti
tuido el depósito provisional de la 
cantidad prefijada. •

Fecha y firma del interesado. •

!• 367-0

D IR EC C IO N  G EN ER A L DE CO
M ERCIO Y  P O LIT IC A  ARANCE

LA RIA
Colegio Oficial de Gestores Adminis

trativos de Valencia
Aviso

Instada la devolución de la fianza 
del Gestor .Administrativo don R a 
fael Colonia Payá, de Alcoy (Alican
te), se hace público por e¡ presente 
anuncio para que el que tuviere'pen
diente alguna reclamación, la expon
ga durante el plazo de seis meses, 
ante el Colegio Oficial de  ̂Gestores 
Administrativos de Valencia,'-calle de 
Cirilo* Amorósr 6 6 . ,

3.524-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

NACIONAL DE REASEG U RO S, 
SO CIED A D  ANONIMA

Madrid
Emisión de 3.000.000 de pesetas dé 

capital,  representado, .por 3.000 accio
nes - nominativas de 1.000 pesetas 
cada una, con un desembolso iriieial 
del veinticinco por ciento.

En cumplimiento del acuerdo de la 
Ju n ta  general 'extraord inaria  de 26 de 
junio de 1944, se comunica a los ac
tuales accionistas de da Sociedad 
que a partir de la fecha de publica
ción 'del presente anuncio comienza 
a  correr el plazo de treinta día?, du
rante el cual podrán ejercer el de
recho de . preferencia para la sus
cripción de las acciones nuevas que 
les concede el artículo oefayo de los 
'Estatutos sociales.

Madrid, 30; de agosto de 1944.— 
E l  Presidente, del Consejo de Admi
nistración. . , ,

3«54i"E
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L ’ U N I O N . — C o m p a ñ í a  d e  S e g u r o s  c o n t r s

O P E R A C I O N E S

A . C  T I V  0  '  B a l a n c e  e n  3  1  d e

1. V alores y m etálico depositados como fianza o consignados en la C aja  de depósitos y 
consignaciones ....... ............................... ....... ............ .............................................. v.......... ..................................

II . V alores y m etálico depositados como fianza o consignados a disposición de Estados ex
tran jeros o en establecim ientos públicas de los m ism os ........................................  .............

I I I .  V alores afectos a la gestión especial do la s  rentas de Accidentes del T ra b a jo :

j. Valores m obiliarios am ortizables del E  stado Francés y otros valores con garantía  del
Estado .............. ..................................•. .......(........................................................ ........ .̂......................................

2. O tros valores .................................................................... .......................................................................................

IV . Valores d iversos:

Valores representativos de las obligaciones para con los asegurados y beneficiarios de con
tratos ..............................................*.................. ............................. •.............. ...................... : .................... .................

O tros valores ......................................................................... .........................................................................................

V . V alores grávad os por hipoteca o consignados por la Sociedad en garan tía  de operaciones di
versas, exceptuadas las aceptaciones de reaseguro .................................................................................

V I . V alores consignados por los reasegurado res y  reg istrados a nom bre de la Sociedad o de
positados en el Banco de Fran cia  a nom bre de la Com pañía ................................................

V I I .  Otros valores ep poder de la Sociedad ........  ........  ....................................................................................

Depósitos en valores o m etálico entregados a los reasegu rad o res' gn conceptos de reservas m ate, 
m áticas por reaseguros aceptados:

a) V alores ...................... ....... ................... ..... , .............*....... .......... .......................................................................................
b) M etálico ............ ¡ 1: ..................................................................... ............................ : ........ ....................................... ........

Créditos para depósitos de g a r a n ta  efectuados por la com pañía ..............................................................
Créditos sob?e fondos de m ejora previstos por la legislación de Accidentes del T rab a jo  ............

1 Bancos.— Cheques postales ................... .............................. ...... ........ ............................................................................

Recibos pendientes de cobro y  saldos de Agentes y C orredores:

a) Sa(dó en m etálico en poder de las A gen c ias  .................................................................................... .
b) Reéibos vencidos en los tres últim os m e s e s : • ' 

i. Prim as netas de im puestos y com isiones
' 2. Im puestos y com isiones sobre dichas prim as

c) Prim as a cobrar.. Recibos vencidos a n te s del 1-10-1942 ' t '

d). Prim as en lo cohtencioso ........................... '
C réditos en las cuentas corrientes de los rea seguradores
R eserva para riesgos en curso a cargo de Ips re aseguradores (operaciones d irectas)
R eserva Jpara riesgos en curso a cargo de los rqaseguradores (retrocesiones) .

R eserva para sin iestros pendientes de arreg lo : ' '

A d a r g o  de los (reasegurad ores (operaciones directas) •........... ........................
A cargo  d e los reaseguradores (retrocesiones) ................. .........

D eudores varios ...
Intereses vencidos pendientes de cobró 
R ecursos y  salvam entos de siniestros
M obiliario y m aterial ............
O tras cuentas del Activo . . ; ............
Fondos de retiro ................... .......................... .

Francos

11.246.702,68 

90.580.586,46

199.-149.869,20
8 .312 .14 5 ,9 0

498.478.538.73 
36.753;522,24

(>6.507.103,90'

• 3 M 7 i ’332 > 05
9.934.988.55

1.6 7 3 .16 1 .55 
12.080.599,32

2 .7 50 .111 ,8 0  
i - 108.553,30 

855.624,57 
104.440.470,07

90.902.072,60

42.778.900,75
22.727.404,36
60.222.833,41
7 - 443 - 427»7o
6.269.200,14

29.328.373.73 
4. 108.219.,79

s 5-9S3 -j)53-21 
-3 • 5^5 • 5 58,14

. 7- 333- 684.11 ’ :
380.848,24 '

6-348-248,63
I.OOO,— .

375-921,45
42.776.095,95 • 

1.478.209.052,52 tj
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I n c e n d i o s ,  A c c i d e n t e s  y  R i e s g o s  D i v e r s o s  

G E N E R A L E S  

d i c i e m b r e  d e  1 9 4 2 P A S I V O

¡r

Capital social .i........................... ............................... ............................. .................................... .
Reservas diversas:

Reserva de beneficios para eventualidades..................................... .............................................
Reserva para reaseguro y desarrollo de las operaciones .........................................................
Reservas ¡para pérdidas y reconstituciones consecutivas.de la guerra ............................. .
Previsión paia la fluctuación de valores mobiliarios y de cambio ........................................

Reserva estatutaria .................. ......................... : ........................................ ......................................

Reserva para fianzas: Francos
1. Accidentes del tra*bajo: (Francia y Argelia) .... .............................................  6.292.203

¿ » (Marruecos) ............................................... ............... ; 433.271
2. Automóviles (Francia y Argelia) ....................................... .........‘ '5.000.000

(Marruecos) ............................ ...................... ...... ...... 250.000
(Indochina) ................. .............. ............. .............. . 25.000

3. Previsión para aumento ......... '................................................................ .............  3-499-526
i-,
' Reservas matemáticas.— (Art. 149, i.° del Decreto 30-12-38):

1.—Garantía especial de las rentas de Acciden tes del Trabajo sin deducción de reaseguro:
a) Reservas matemáticas: valor actual de las obligaciones de la Compañía para con sus

♦ asegurados y rentistas .................... ............................... ........................... '...................
b) Reserva de capitalización .........................'................................................... .......................

2.— Operaciones de séguro directo sin deducción de reaseguro:
a) Reserva para riesgos en curso ........................... ..................................................................
b) Reserva para siniestros pendientes de liquidación .............................................................
c) Reserva matemática. Importe actual de las obligaciones de la Compañía respecto a sus

asegurados y rentistas ................................... ....... .................... ....................................
• 3*—Aceptaciones en reaseguro sin deducción de retrocesiones: ’

a) Reservas para riesgos en curso .............. ................................................... .............. ..........
b) Reservas para siniestros pendientes de liquidación ..........................................................„

Deudas privilegiadas y de exigencia inmediata:
a) Deudas fiscales y otras deudas privilegiadas ................ ...................’...................
Ó) Deudas inmediatamente exigióles ............. ....................... ................................................

Depósitos de garantía de agentes y asegurados: ,
a) Provisión de. primas y depósitos de garantía en metálico ......................................
b) ^Depósitos de garantía en valores m biliarios ..................................  ....... ....

Reserva para previsión a favor de los empleados y ©gentes de la Compañía ............
Depósitos constituidos por los reasegüradores en concepto de reservas matemáticas sobre re-.

aseguros cedidos: b
a) Metálico ............................ 1...................................... ...............................
b) Valores mobiliarios ........................... ............................... ....... ...... ..................
c) Otros valores diversos ................................ .................... '..........................

Depósitos en cuenta corriente constituidos por los reaseguraitores
Alquileres y ¡entas cobradas por anticipado.........................
Acreedores vanos . * '
Provisión para anulación y gastos de cobro de primas pendientes .............
Reservas diyersas que afectan a varios categorías de seguros ......................
Reservas para amortizaciones eventuales de Créditos y para variaóidn eventuai en el vaior de

los asientos del Activo 0 Pasivo ... .................................
Otras cuentas del Pasivo
Fondos de retiro ...... 4
Resultados:

Excedentes de ingresos procedentes de Ejercicios anteriores .........
Excedentes de ingresos.del Ejercicio ............. ....................................  .

\

Francos

100.000.000,—

18.500.000,—?
5.000.000,—

15.000.000,— 
119-/19-900,76
10.000.000,—

15.500.000,—
%

160.304.448,— 
11.232.352,24

169.683.634,64
412.721.618,18

8.096.606,77

13.700.409.60 
22.388.609,26

68.248.925,84
6.693.984,66

S-233-787R3 
7.627,415,30 57.557.793,76

20.526.370,41
3 i .47i *332»°5 

’ 1.407.03^15
14.170.744.60
8-337-849.3C
3.875.890,03
34.006.00,—

, 43.000.000,—

, 19-637.353,—
' 375-921,45 
42.776.095,95

926.435,50 
27-494-535>94 ,

1.478.209.052,52 

' ' ’ *
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L ’ U N I O N . — C o m p a ñ í a  d e  S e g u r o s  c o n t r a

O P E R A C I O N E S

D E B I T O                                                          E s t a d o  d e t a l l a d o  d é  P é r d i d a s

Francos

i.* P A R T E .— R E SU L T A D O  D E T.VS O P E R A C IO N E S  D E  S E G U R O S
♦
Siniestros pagados ............................................................ ........................................................... 4....................... y................
Participación de los asegurados en los beneficios........................................................................................ ...............
Comisiones vencidas ....... ............................................................................................ ............................................. .
Primas cedidas en reaseguros ...... ................................................................ ......................................... .........................

¡
Reservas técnicas en 31 de diciembre sin deducción de reaseguro:

a) Riesgos en curso ............................................................................................................ ........................................
b) Siniestros pendientes de liquidación ..............................................................................................................
c) Otras reservas matemáticas ....... .................................................................... .................................................

Provisión por anulación de primas y gastos de cobro de primas pendientes en 31 de diciembre
Otras reservas afectas a diversas categorías en 31 de diciembre ...................................... ..........................
Reservas matemáticas en 31 de diciembre del Ejercicio anterior a cargo de los reaseguradores...
Anulaciones de primas y accesorios, procedentes de Ejercicios anteriores ; ................................. ...........
Otras cuentas de débito correspondientes a diversas categorías ................................................ ...................
Gastos g e n era les ......................... ............................................................... ....................„ .............. ........ ................................
Impuestos a cargo de la Compañía ......................... ...................................  ............................... .................: . . . . . . .

2.a P A R T E  —A SU N TO S R E L A T IV O S  A LA G E S T IO N  E S P E C IA L  D E LA S R E N T A S D E
CIEXENTES D E L  T R A B A JO

Rentas pagadas ......................... .............. ..................... .............................. ...................................................... .......... i.......
Gastos gen e ra les...................... .................................................................................................................................... . . : .......

Capitales constitutivos dado salida: ¡

a) Por entrega a la ¿ .  N. R ........................ . ................... ............. .................................................... ..............
b) Por rescate por contraer nUevo maiTimonio o marcha al extranjero ............ .........................
c) Por revisión ................. .................................... ....... .................................................................................................

Pérdida por realización de valores afectos a la gestión especial .......... ...................  ......  ...............

Reservas en 31 de diciembre:

Reservas matemáticas para garantizar el importe .actual de las rentas a cargo de la, Com 
pañía ............................................................. .. . . .%........................................... .....................................................

Reservas de capitalización .......... .................................... .............................................................................. .

Total de las cuentas de débito afectas a la gestión especial ............................  Fes. 201.901.917,67

3.a P A R T E .—G E S T IO N ’ G E N E R A L

Gastos de gestión con exclusión de generales e impuestos ... ............................... ! ......................................
pérdida por realización de valores mobiliarios é inmobiliarios .....................  ...........................................  .
Pérdida por oscilación de cambio de moneda extranjera ............  ...................... , ............................ ........
Pérdida en las operaciones de cambio de moneda extranjera ...............................................  ...................

Impuestos y tasas sobre prima* de seguros directos:

Francia y Argelia Extranjero

b) Débitos ......................... ........................................  » 50.868.411,06 3.135.620,94

{Amortización reglamentaria de los inmuebles (art, 172, D. 33) ............ .................................. .............
Otras cuentas de débito ............................................... ................................................... ........................... ............ ..........

Saldo acreedor ...............................................l\.*,........................................................... ......................................'.................

255 '742-936,77  
431.718,95 

162.589.966,19 
138.238.840,89

183.384.044.24 
¡428:761.978,81

901 .8l3,22
34.000.000^—
31.000.000,—■
9 5 '572*°30i23
40.380.489,76

55-9 7 9 ^ 7  
IOT-475-3° 4 ’22 
18.718.894,72

12.988.433,75
649.421,68

10.568.486,60
1.397.384,60
4.722.690,80

38.700,—

l60.3O4.448,- - - - - r

11.232.352.24

6.21 1.420,84 
52.651,66. 

11.150.650,06 
1.192.207,21

65.45*7.263,35 
• 54.004.031,10

432.326,— '[ 
2.699.735,53 5

2S.420.q71 ,44 v 

T.802.786.172,67'
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ncendios, Accidentes y Riesgos Diversos 
G E N E R A L E S
y Ganancias del ejercicio 1942                                                          C R E D I T O

1.!ª PA R TE.—RESULTADO  DE LAS O PERACIONES DE SEGU RO S

Primas suscritas, accesorios de primas y costes de pólizas, netos de m upstos y de anulaciones
Parte de los Reaseguradores en los siniestros pagados ..........  ........  .....................
Recursos y salvamentos por siniestros .............  ............
Reservas técnicas a cargo de los reasegurad os en 31 de diciembre ............................ .......................

Reservas técnicas del 31 de diciembre del Ejercicio anterior, sin'deducción de reaseguro:

n) Riesgos en curso ................... ........................... ...................................  ... ....
b) Siniestros pendientes ..................... ................................................. *. • ... ... ¡

c) Otras reservas matemáticas ................... ............ ............................. . .... ••• .
Provisión para anulaciones de primas y gastos de cobro d¿ primas pendientes en 31 de diciembre

del ¿jercioio antirior ....................................... ........ .......................... ...
Otras reservas afectas a diversas categorías en 31 de diciembre dei Ejercicio anterior ...........................
rOtras cuentas de crédito afectas a diversas categorías ...................  .........
^Parte de gastos generales con cargo de la cuenta especial de rentas de Accidentes del Yrabajo (ges

tión especial) . ...............................................................  ......
*>

2.a PA R TE.—ASUNTOS RELA TIV O S A LA G ESTIO N  ESP E C IA L DE, LAS RENTAS DE AC-.
C ID EN TES DiEL TRABAJO

Capitales constitutivos de rentas procedentes de los resultados de operaciones de Seguros:

a) A consecuencia de siniestros ............... ..............................  >......... . .. ... ’t

ib) A consecuencia de revisiones ..................................................  ..........  ........
Renta de los valores afectos a la gestión especial..........
Beneficio por realización de los valores afectos a la gestión especial ........................................... ......

Reservas del Ejercicio precedente:

Reservas .matemáticas para garantizar el importe actual d é las  rentas a cargo del Ejercicio. 
Reservas de capitalización ............................ ...................... ............... ........

Total de las cuentas de crédito afectas a la gestión especial ................ .............. . Frs. 202.958.930,15
3.* PA R TE.—GESTIÓN G EN ERA L

Renta de los valores mobiliarios ... . ... ... ^
Renta de los in:nuebles ... ... ' <
Renta de los pr^tamos hipotecarios .......•••.....................................v . . . ..............................................................
Renta, de otros valores ......; .v ........*....... ................ ....................................................... .................... ...................
Beneficio por realización de valores mobiliarios e inmobiliarios ................ .............
Renta de los depósitos de garantía constituidos a disposición de los Reaseguradores ...........................
Beneficio por oscilación d*í cambio de monedas extranjeras ......................  .................................
Beneficio obtenido en las operaoiones de cambio de moneda extranjera ... ............. .................*........ .

Impuestos y tasas sobre' primas de seguros directos, con deducción de anulaciones:

. Francia y Argelia ...........................• 113.379.406,40
Extranjero ............ ........ ....................  6.08-1.888,05

Otras cuentas de crédito .....  ...........
Remanente de beneficios de Ejercicios anteriores............. ... ..................

Francos

623.774.029,61 
70 .572.4 12 ,10  ! 

5.991.563,91 1
125.006.104,87 i

162.750.086,90
356.247.070,26

1.128.462,40

•34 .212 .17 1,69  
30.000.000,— x 
45.274 .631,8  7

649.421,68

1

22.872.223,90
3.779.548,20
7 .10 7 .4 12 ,7 1
1.425.768,89

157.928.693,10
9.845.283,35

38 .118 .042,—
3 • 135*371 

I7-2 I5,7°  
6 79 .133 ,14  

23.866.788,45
• 154-923.24

7.266.49^,31
12 -3 IS '5®S>4°

119 .461.294,45

i8.2'80.000,’---
926.435,50

1.802.786. 172^67
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LA UR B ANA Y  E L  SENA

Sociedad Anónima de Segurjs contra Accidentes de todas clases

En el a' ind o  publicado en d  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O ' 
n y mero 240 , *del 27 de 'a g o sto  de 1944 , página 3528 , se com etieron los 
sigu ien tes errores :

A C T I V O Decía  : Debió dec i r :

E fect ivo  en C a j a  y  B an c os  ( columna . año 1041 ) .  
Rec ibos  de pr imas  «Consorc io  de. Accidentes  In- 

i ndividuales» pendientes  de cobro  ( columna
años  1936-1939) ........ ...................... .................. ..................

Pérd ida  (co lumna años  1936-]939) ......... .....................

' 144*477 ,4 -

102.960,40 
668.960,67

I I 4 -4 7 7 4 2

102.969,40
698.969,07

Lo* que se rect i f ica a los c or re sp on di ent es  efectos.  ^

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JU Z G A D O  ESPEC IAL  DE 
D E S B L O Q U E O S

Juzgado ordinario núm. 7 

M A D R I D

Cédula de notif ica ción

En los autos de ju ic io-d eclarativp  
de menor cuantía seguidos ante este 
Juzgado y de que se hará m ención, 
se  dictó la sentencia que contiene el 
encabezam iento y p a r te . dispositiva  
del tenor siguiente:

«Sentencia.—En M adrid, a prime
ro de julio de m il novecientos cua
renta y cuatro.—El señor don' Anto
nio R u.z Lópqz y Báez de Aguilar, 
M agistrado, Juez Especial de Desblo
queo de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos, seguidos por el 
trám ite del juicio declarativo de m e
nor cuantía, procedentes del Juaga
do de Primera Instancia núm; 7, in s
tados por la Entidad Banco Hi¡pote- 
cario de España, S. A., con dom i
cilio  en esta  plaza, representada por 
el Procurador don Juan Avila Pía y 
d&fenidda por el Letrado señor So- 
bejano, contra don C ayetano G úillot 
Aliena, m ayor de edad y ' vecino de 
M isluta (V alencia), que no ha  te
nido defensa n i representación - en es
tos autos, por estar constituido «n  
rebeldía,, sobre revisión de determ i
nado pago efectuado durante ja do
m inación m arxista; y 

Fallo: Que debo declarar y declaro  
revisable el pago que el prestatario  
de las escrituras de 23 de diciem bre  
'de’ 1930 y  21 de diciembre de 1-931

1 •

don Cayetano G uillot Aliena hizo an
ticipadam ente su reembolso en - 1  de 
abril de 1938 a la actora Banco Hi
potecario de España, en cantidad de 
tres m il quinientas sesenta y cuatro  
Desetas con ochenta y seis céntim as, 
declarándolo' sólo valedero por sete
cientas d o c e . pesetas noventa y # siete 
céntim os, que resultan de aplicar a 
dicho pago el porcentaje del vein te  
por ciento, como realizado en el pri
m er sem estre del año 1938, y en su 
consecuencia, renacido dicho* présta
m o a la devolución del dem andado  
de dos m il ochocientas c incuenta y 
una pesetas ochenta y nueve cén ti
mos, en luá propios, térm inos de la  
escritura de formaüzación, devolvién
dose la diferencia por eí deudor en 
vencim ientos acomodados a las c a _ . 
racterísticas que se  pactaron y re
naciendo l a , hipoteca que lo garan
tizaba, para cuyo acuerdo se provee
rá lo necesario en el Registro de la* 
Propiedad, sin perjuicio de tercero, 
conform e al apartado d) de la Ley 
de Desbloqueos, haciéndose expresa 
condena de costas al dem andado re
belde.

Asi por esta  mi sentencia, que pa
ra notificar a don Cayetano G uillot 
Aliena se observará lo prevenido en  
el artículo 7'69 de la Ley Procesal, 
en relación con los 282 y 283, m e
d iante edictos, donde se insertarán el 
encabezam iento y parte dispositiva, si 
no se solicitare notificar personalm en
te, lo pronuncio, m ando y firm o —  
Antori io Ruiz-López.» (R ubricado.)

La anterior sentencia fue publica-* 
da en el m isino día de su fecha.

Y para que sirva de notificación  
en  form a ai demandado don Caye
tano G uillot Aliena, y por la rebel
día del m ism o, extiendo ,el presente, • 
que firmo en Madrid a vein titrés de 
agosto de m il novecientos cuarenta y

cuatro.—El Secretario judicial (ilegi
b le ).—V.o B.°, el Juez Especial, An
tonio Ruiz López.

3.516-A J

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M ADRID

Edicto

En virtud de.1 providencia, dictada 
por el señor don Luis Yacas Andino, 
Juez de Prim era Instancia del nú- • 
mero seis de los de esta  capital, en 
los autos prom ovidos por el Procu^- 
rador señor Fontenla, en representa
ción del Banco H ipotecario de E s
paña, contra doña Maria Isaac Mp- 
sini, hoy sus herederos, sobre se 
cuestro, para hacer efectivos prés
tam os 'hipotecarios, por cantidad de  
dieciséis mil setecien tas c incuenta  
pesetas; se saca a la venta en pú
blica subasta, y por primera vez, la 
finca hipotecada, que es la sigu ien te:-

En Y allecas.— U na casa, sita  en  
térm ino m unicipal de Y allecas y su 
calle de Juan Navarro, número veinte, 
antes' veinticinco, barrio del P uente  
de V allecas; linda: por su frente en 
línea de ocho m etros seten ta  centí
m etros, con la calle  de Juan N ava
rro ; por la derecha tr ando, en línea  
de catorce m etros doce centím etros, 
con finca de don Eduardo Borrego; 
por la izquierda, en línea de catorce . 
m etros trece centím etros, con terre
nos de don Puntalean P alacios, an- 

, tes de don G regorio León ; y por Ja 
espalda, en linea de ocho m etros se
tenta centím etros, con terrenos de 
don P antaleóiL  Palacios. O cupa una 
superficie de c ie n to . treinta m etros 
cuadrados. Se com ponía la casa de  
‘ recib im iento, sala, gabinete, com e
dor, tres habitaciones, cocina, retre- ' 
te y un pozo en el patio, y por vir
tud de. reforTna la casa consta hoy de
tres 1 p lantas y (,'inco habitaciones 
cada una, ocupando lo edificado no
venta y  se is m etros cuadrados, y e s 
tando destinado el resto a patio pos- ' 
térior.

Para cuyo rem ate, que tendrá lu 
gar, doble y sim ultáneam ente, ante  
■este Juzgado y en mp\ de igual clase  
de Alcalá' dé H enares, se ha seña
lado el día veintidós de  septiem bre  
próxim o, a las once de  su m añana, 
bajo las s igu ien tes condiciones:

Prim era. Que dicha finca' sale a 
subasta en la'cantidad  de veintinueve  
mil qu in ien tas pesetas, , en que fué  
tasada en la escritura d e  préstam o.

Segunda. Q ué no se adm itirá pos*
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tura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del expresado tipo.

Tercera. Que pariv tomar parte 
en dicha subasta deberán consigna) 
previamente los lidiadores, una can
tidad igual ipor lo menos, al diez 
por ciento de aquel tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que si se hiciesen dos 
posturas iguales, se abrirá nueva li
citación entre los dos rematantes.

Quinta. Que la consignación del 
precio se verificará a los ocho días 
•siguientes .al de la aprobación del 
remate.

Sexta . Que los títulos suplidos 
por certificación del Registro se ha
llan de manifiesto en esta Secreta
ría, del Juzgado de Primera Instan
cia número seis, sita en la calle del 

- General Castaños, número lino, <je- 
hiendo conformarse con ellos los li
d ia d o re s ,  quienes no tendrán dere
cho a exig ir  ningunos otros.

Séptima. Que las cargas  y g r a 
vámenes anteriores y las preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 

continuarán subsistentes, entendién
dose que ¿1 rematante  los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
Su extinción el precio del remate.

Da¡do en Madrid a once de agosto 
d© mil novecientos cuarenta v . cua
tro.— El Juez, Lu is  V acas .— É l Se
cretario, P. H. (ilegible).

3.534.A. J .  1

M A D R I D

 Cédula de notificación

El Juzgado de Instrucción núm. 8 
de esta capital, en el rollo formado 
p a ra '  sustanciar la apelación inter
puesta por C arlos  Moreriza Pérez 
Carlos, que vivió en la calle de San 
M arcos, 37, y  M aría Josefa  Maldo- 
nado López Quesada, que io hizo en • 
lá de Claudio Coello, 81 ,  contra la 
sentencia dictada por el Juzgad o su 
perior, en 8 de diciembre de 1943, 
dictó en grado de apelación J a  que 
fué publicada el mismo día de su fe
cha, y que contiene el siguiente

F a l lo :  Que revocando como revoco 
la sentencia dictada por el Juzgad o 
inferior en 27 de septiembre pasado, 
por la que fueron absueltos los de
nunciados don Carlos. Morenza Pérez 
Carlos  y doña. María Jo se fa  P a s c u a l ' 
García  Maldonado López Quesada, 
debo condenar y condeno a éstos a 
la pena de cinco pesetas de multa a 
c a d a . qno, reprensión y ál pago de 
las costas por iguales partes. Así por 
esta  mi señtencia, definitivamente 
juagando, lo .  pronuncio, *mando. y 
firmo.— Fermín Lozano.y para que tenga lugar su inser

ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  expido la presente, 
que firmo en Madrid a catorce de 
agosto de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.— P. S . ,  Ramón García.

I.155-A- J-

M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictada 
por éste Juzgado de Primera Instan
cia número 2, Secretaría de don .An
tonio Yáñez, en los autos de juie 'c 
especial sumario, promovidos per el 
Procurador don Alejandro González 
Hernanz, en nombre de la Sociedad 
de Crédito Hipotecario «El H ogar 
Español», contra don Federico Alon
gé Gómez, en reclamación de pese
tas 14.974,75, parte de un préstamo 
hipotecario, intereses, gastos y cos
tas, se ha acordado sacar a • ? venta 
en pública subasta, por primera vez. 
la siguiente ' ■

F in c a :  C asa  en construcción si
tuada en la villa de Madrid, calle 
de Menorca, sin número de o rd e n ; 
constará de siete plantas a cuatro 
cuartos ¡por planta, de los que seráñ 
dos exteriores, que tendrán cuatro 
dormitorios, comedor, cuarto de ba
ño y cocina; y dos interiores, com
puestos de tres dormitorios, come
dor, cuarto de baño y cocina. La^ 
planta baja tendrá dos exteriores/  
con tres dormitorios, comedor,- cuar
to de baño y cocina, y  un interior 
con igual número de habitáriones, 
más el cuarto, destinado a vivienda 
del portero, cabina para  el mismo, 
cuarto de calderas y  depósito de car
bón. El ático constará de dos vivien
das, .cpn te/raza, tres dormitorios, 
comedor, cuarto de baño y cocina 
cada una,, y 'dos. cuartos interiores 
sin terraza y con las mismas habita
ciones que los exteriores. Ocupa una 
superficie sin respecto a-m edida , de 
cuatrocientos doce metros cuadra
dos ochenta y. dos decímetros, equi
valentes a cinco mil trescientos die
cisiete, pies cuadrados doce céntimos 
de pie, destinándose el quin’ce por 
ciento a patios y el resto lo ocupará 
la edificación. X a  casa  estará dota
da de calefacción central y ascensor, 
su construcción será de ladrillo y 
hierro, sentado aquél con buen mor
tero de cemento. •

L in d a :  al frente o Sur,  calle de 
Menorca, en que s itú a ; derecha, en
trando, al Éste, con casa de don F e 
derico M onge; por la izquierda, al 
Oeste, con terrenos del Conde de Vi- 
llapadierna, y testero,^al Norte, con 
otra, cqsa de don Federico Monge.- 

Para dicha subasta, que se cele* 
brará en la Sala  Audiencia de este 
Juzgado,número 2, sito, en la planta

baja del número 1 de la calle del G e
neral Castaños, de esta capital, se 

1 ha señalado el día dos de octubre 
próximo, a las doce horas de su m a
ñana, bajo las condiciones siguien
tes:

Servirá de tipo ¡a cantidad pacta
da en la escritura ae préstamo, o 
sea, la de setenta y tres mil pese
tas.

No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo.

Para tomar parte en subasta, 
deberán consignar 1 o s lidiadores, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o Establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento de repetido ti
po, sin cuyo requisito no. serán ad
mitidos.

Advirtiéndose que los lutos v cer
tificación del . Registro a . q u ?  se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 
de la L e y  Hipotecaria están-de ma
nifiesto en Secretaria, donde podrán 
examinarlos los lid iadores que de
seen tomar parte en la misma, de
biendo conformarse con ella y acep
tándola como bastante dicha titula
ción ; y

Que las cargas o gravámenes an
terioras y los preferentes— si los hu
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
él rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Madrid, diecisiete de agosto de mil 
novecientos ’ cuarenta y cuatro.— E 1 ‘ 
Secretario, P .  S . ,  Mario Moreno.—• 
•Visto,bueno: el Juez de Prim era Ins
tancia interino, Francisco Portillo..

3.51S-A. j .

M A D R I D

Edicto
Don Eduardo Navarro Gutiérrez, Juez

Municipal suplente número ocho en
funciones de Primera Instancia de
igual número de ,esta capital.

Por el presente, y a virtud de io 
acordado en el juicio de abintestato 
de doña Catalina A m aiz  Llórenle, que 
se tramita con intervención del- Mi
nisterio Fiscal y del señor Abogado 
del Estádb, se anuncia el falleci
miento sin testar de dicha señora, 
ocurrido el 19 de diciembre de 1943 
en el Hospital Provincial de Madrid, 
donde tenía su domicilio, calle de V¿- 
lázquez, 34, natural que fué de C-- 
llaperlata (Burgos), en cuyo pueblo 
nació ei día 25 de noviembre de 1863, 
h ija  legítima de don Domingo y do
ña Valentina, viuda de don Ju a n  Gó
mez Fernández, de cuyo matrimonio 
no quedó sucesión.

Y  Se llama a los que se ci?ean con 
derecho, a sü herencia para  que conu
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parezcan a reclamarlo ante este Juz
gado dentro del término de treinta 
días.

Y para su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO se ex
pide ei presente en Madrid a 25 de 
agosto de 1944. — El Juez. Eduardo 
Navarro.—El Secretario, P. S., Justo 

' Pampliega. \
1.157-A J

B A R C E L O N A

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia núme
ro seis de los de esta ciudad, en pro
videncia de esta fecha dictada en los 
autos de procedimiento' judicial su
mario de la Ley Hipotecaria, promo
dos por el Instituto Nacional de Pre
visión contra la entidad «Centro Mo- 
rai», 'por la presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y 
precio de cuatrocientas cuarenta y 
dos mil ochocientas pesetas, fijadas 
en la escritura base del procedi
miento, de la siguiente finca:

Un edificio dedicado a centro re
creativo y cultural, sito en esta ciu
dad, barrio del Pueblo Nuevo (San 
Martín de Provensals) y cálle de Pu
jadas, números ciento setenta y seis 
y ciento setenta y ocho, estando 
comprendido entre la rambla del 
Triunfo y calle de 1&- Llacuna. El so
lar que ocupa el edificio está forma
do, por la agrupación de las fincas 
del Registro número 9.848, de 661 
metros 36 decímetros cuadrados, y la 
de número 9.869, 'de 442 metros V 48 
decímetros cuadrados, comprendien
do; por tanto, una superficie p>tal 
de 1.103 metros 84 decímetros xcua
drados, equivalentes a 29.218 palmos 
64 céntimos de palmo; do los cuales 
están edificados en planta única con 
10 metros de altura, 558 metros 25 
decímetros cuadrados, equivalentes a 
14.776 palmos con 87 décimos de pal
mo, y eñ dos planta* con un entre
suelo, 482 metros 95 décimos cuadra
dos, o sean, .12.942 palmos con 50 
cént mos de palmo, quedando un pe
queño espacio para edificar en la 
entrada por la calle de uno de los 
dos cuerpos de que * consta ef edifi
cio. El de la parte anterior consta 
de planta baja con entresuelo y de 
un piso encima, estando situado el 
entresuelo en ' la segunda crujía, y 
detrás de este cuerpo v comunicando 
don él,- y a la vez que tiene entrada 
directa desde la calle, hay otro cuer
po de una sola altura destinado' a 
teatro, distribuido en vestíbulo, sala 
con galería alrededor y escenario, 
siendo sus dimensiones totales unos 
29 metros de largo por 15 de ancho.

Linda toda la finca por su frente, 
Norte, con la calle de Pujadas; de
recha, entrando, con don - Manuel 
Mariné; izquierda, con Juan Gárri- 
ga, y espalda, con doña Trinidad 
Venero y- don Juan Matons.

Consta inscrita dicha finca en el 
tomo 1.170, libro 388 de la sección 
Segunda o de S'an Martín ue Proven- 
sais, folio 61 ’ finca número 9.848, ins
cripción quinta, correspondiente a di
cho Registro.

Se ha señalado para el acto del 
remate de tal finca, qué tendrá lu
gar en la Sala Audencia de este Juz
gado, sito en los bajos del Palacio 
de Justicia, ala derecha, primer pa
tio, el día catorce de octubre próxi
mo y hora de las once de la maña
na, previniéndose a los lie fiadores 
que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regia 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del infrascrito; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, &i los hubiere, al crédito 
de la entidad actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos ; que servirá de tipo para la su
basta €1 precio de cuatrocientas cua
renta y dos mil ochocientas pesetas, 
antes citado, pactado e n . la escritu
ra de aebitorio; que no se admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo 
y que para tomar parte cu la subas
ta deberán lps licita dores, previamen
te, consignar en la mesa del Juzga
do, en concepto de ííanáa, o en el 
establecimiento destinado al efecto 
(Caja General de .Depósitos), el diez 
por ciento en efectivo de la expresa
da suma tipo de subasta.

Barcelona, dieciocho de agosto de 
mil novecientos, cuarenta y cuatro.— 
El Secretario, Manuel L. Villar.*

1.149—A. J.

OVIEDO

Don Carlos Alvarez Martínez, Juez de
Primera Instancia e Instrucción de
O viedo . . (

Hago saber: Que en este* Juzgado 
se siguen lautos de mayor cuantía,' 
hoy ejecución de sentencia, promovi
dos por la Sociedad Anónima «Alma
cenes Fon telo», de esta cuidad, con
tra ja Sociedad «Cooperativa Obryra 
de Trubia», sobre pago de ge ten La y 
tres mil setecientas treinta y cuatro 
pesetas con setenta y dos céntimos, 
en los cuales, por providencia de esta 
fecha, se acordó anunciar a pública 
subasta la siguiente finca embargada,

como propia de la Sociedad deman
dada :

«Edificio de piso bajo > que fué an
tiguo taller de limas, con su suelo, 
patio, por el Sur - Este, y amojana 
por el Oeste, está situada en La Vega 
de Nalón, en este pueblo de Trubia, 
Concejo de Oviedo, ocupa aproxima
damente quinientos veinticinco metros 
cuadrados y linda al Norte con te
rreno del fundo de donde procede el- 
inmueble que * se describe y propio 
de Inocencio Fernández Martínez; Sur, 
casas y en parte patio úe las mis
mas que antes formaban con esta 
una sola finca y pertenecen a dicho 
Inocencio; al Este, más terreno dedi
cado a huertas, propiedad del mismo 
don Inocencio, y Oeste, el río. Tiene 
el fronte y Oeste y un ¿ervicio de 
paso por una zona de terreno del 
predio de donde procede, cuya zona 
está contigua al patio de las referi
das casas de don Inocencio y facha
da posterior o Norte de la casa de 
don Manuel Fernández. Inscrito al 
tomo 71, .folio 88, número 4.266 del 
Registro de la Propiedad de esta cir
cunscripción.»

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 
30 del próximo mes de septiembre, a 
las once horas, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de cuarenta y 
nueve mil quinientas pesetas en que 
fué tasada ía finca objeto d e . la 
misma-

Segunda.—No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación.

Tercera .j-Para tomar p a rte  en ell> 
tendrán que consignar previamente en 
el Juzgado o en el establecimiento 
destinado-al efecto el diez por ciento' 
de aquel tipo.

Cuarta.—Se previene <que los bie
nes se sacan a subasta «por término de 
veinte días, a instancia de¡ acreedor, 
sin que se hajya suplido previamente 
¡a falta de títulos de propiedad, es
tando lps autos dp manifiesto en -Se
cretaría: para -.que puedan examinarlos 
los que deseeüi tomar parte en la su
basta.

Oviedo, 12% de agosto de 1944. —El 
Juez," Carlos í Alvarez. — El Secretario 
(ileg’ble).

3.520—A. 1J.

B A R C E L O N A

Edicto

Por el presente,  q ue  se exp ide en 
m éritos de eje cu to ria  d im a n a n te  de  
su m ario  n ú m ero  300 de 1940, por e s 
tafa,  co n tra  E n r iq u e  M e n ta  O u a d re -  
nv, in struido por el J u z g a d o  nú
m e r o 'n , de esta capital, se saca, por
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fercera y última vez, sin sujeción a 
tipo, a pública subasta la: cuarta 
parte indivisa, en nuda propiedad, de 
Ja  siguiente finca: #Casa situada en 
esta  ciudad, sección segunda o de 
S a n  Martín d& Provenzals, con frente 
a la calle de Ñapóles, donde está 
señalada con el número 193, com
puesta de dos tiendas, entresuelos, 
principal y  otros p i s o s ; mide en. 
junto 422 metros 83 ‘decímetros, o 
sean 1 1 . 1 9 1  palmos 78 décimos; 
l in d a :  por.Norte, con la calle de Ná- 
p o le s ; por la derecha saliendo, Este, 
con la  casa , número 191 de dicha 

. calle, propiedad de don Carlos Ra- 
b a s ó ; por el fondo, Sur, «on el al- 
Ipiacén propiedad del mismo señor 
R a b a só ,  y por la izquierda, Oeste, 
con terrenos procedentes de la he
rencia de Cam ila  P o n s ; justipre
ciada dicha cuarta parte indivisa en 
ia  suma de doscientas cinco mil 
(ochocientas veintiocho^ peseras -con 
setenta y  cuatro céntimos.

Condiciones
Primera. L a  subasta tendrá lugar 

el día treinta de septiembre próxi 
mo, y hora de las doce,' en la Sa la  
Audiencia de este Juzgado.

Segunda. P ara  toma^r parte en la 
subasta  deberán los licitadorqs de
positar previamente en la me£a ju 
dicial, o en el establecimiento de
signado al efecto, el diez por ciento 
del valor por que salió a  licitación 
por segunda vez. *

Tercera. L o s  autos y las certifi
caciones del R egistro  se hallan de 
manifiesto en Secretaría y se enten
derá que todo . l id iador acepta come 
bastante la titulación, y que las cai
g a s  o gravám enes anteriores y lo; 
preferentes, si los hubiere, al crédit< 

'del  actor cpntinuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res 
ponsabilidad d$  los mismos, sin des 
tinarse  a su extinción el precio dei 
reñíate.

Cuarta .  E l  rem atante  habrá d 
aceptar las obligaciones consignadas 
anteriormente, y si no las acepta, nc 
le será admitida la proposición.

Barcelona a dieciocho de agosto 
de mil novecientos cuarenta y  púa 
tro.— E .1 Juez; (i legible).— E l Secre
tario, P. H. (ilegible).

29:805-.^. J .

M U R C I A
Edicto

En el procedimiento que se sigue 
en esta M agistratura de T rabajo  de 
Murcia, a instancia de . Ignacio G a r
cía Carrillo  contra don Mariano 
Pascual de Riquelme y  subsidiaria

mente contra la Compañía de Seg u 
ros «La Unión y E l  Fénix  Español», 
en reclamación de indemnización por 
accidente de trabajo, se lia dictado la 
Mguiente

«Providencia.— M a g i s t r ad o s u pl en
te, núm. 2, Sr. Gil Moreno.— Mur
cia a diecisiete de agosto de mil no-* 
vccientos cuarenta y cuatro.— Visto 
el exhorto cumplimentado que para 
citación se dirigió al Juzgado de Pr i
mera Instancia de C artagena, y co
mo quiera que al mismo se acom 
paña certificación acreditativa dé 
que el demandante don Ignacio G a r 
cía Carril lo falleció el once del pasa
do mes de julio, se suspende el acto 
de juicio que había de tener lugar 
en el día de hoy, y publíquense edic
tos en el tablón de anuncios de esta 
Dependencia y B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y de la provincia, 
dirigiendo al efecto las oportunas co
municaciones al señor Administrador 
del primero y al Excrno. Sr . GobeH  
nador C ivil,  para  que las personas a 
quienes pueda interesar por su cali
dad de herederos o causahabientes 
del mismo, puedan personarse en au
tos acreditando su personalidad e 
instar lo que a ' s u  derecho convenga^ 
lo cual habrán de hacer dentro del 
término de quince días siguientes a 
la publicación de los referidos edic
tos, pasados los cuales sin que esto 
tenga lugar, se archivarán los autos 
sin más trámite, y notifíquese esta 
resolución a las demás partes inte
resadas.—L o  mandó y firma el ilus- 
trísimo señor don Emilio Gil Morer 
no, Magistrado de T rabajo , suplente 
nú m ero '2, de Murcia y . su provincia, 
en funciones ñor. licencia del titular. 
Doy fe.— Emilio Gil Moreno.— Ante 
mí, Francisco Galán. — Rubricados.»

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto a los efectos que 
en dicha resolución, se mencionan.

Murcia, diecisiete de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.— El 
M agistrado de Trabajo , Suplente nú
mero 2, Emilio Gil Moreno.— Ante 
mí, el Secretario, Francisco Galán 
Torres.

1.156-A. J .

EL F E R R O L  DEL CAUDILLO

.Don Conrado Pérez-Pedrero y Paláu,
■ Juez de Primera Instancia de El

Ferrol del Caudillo.

H ago  s.aber: Que en auto de esta 
fecha ha sido declarado en estado de 
suspensión de pagos1 e insolvencia 
provisional,  por ser superior el activo 
al pasivo, el comerciante deN librería 
de esta plaza don Manuel^ Léira L a 
gares, y, al propio tiempo, se con
voca á los acreedores a Ju n ta  gene

ral, que se celebrará en la Sala  Au
diencia de este Juzgado el día vein
tiocho de septiembre próximo, a las 
once horas.

Dado en El Ferrol del Caudillo, a 
dieciocho de agosto de mil novecien
tos cuarenta- y cqatro.—El Juez, 
Conrado Pérez-Pedrero.— El Secreta
rio judicial, Angel Astray.

1.153-A. j.

CACERES

Don Luis Pitá Gandaria, Abogado,accidenta} Juez de Primera Instancia de esta capital y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita1 expediente de jurisdicción voluntaria a instancia de doña Inés Expósito- Ciudad, asistida de su esposo, don Florencio Soria y Soria, natural de esta capital de Cáceres, nacida -el día 11 de septiembre de 1903 y vecina de Castilblanco, solicitando sustituir el apellido Expósito que actualmente ostenta por el de Prados, segundo apellido de su finado padre, don Raimundo Expósito Prado, natural de Madrigalejos (Cáceres), que falleció en Castilblanco el 9 de marzo del año actual, cuya rectificación interesa se haga extensiva a los hijos del matrimonio, llamados María del Pilar, Rafael, Isabel, Raimundo, Carmen y Florencio Soria Expósito, nacidos en CastiL blanco el 22 de febrero de 1929, 15 de abril de 1930, 2 de junio d*e 1931, 6 de agosto de '.932, 4 de.febrero de 1S34 y 15 de agosto de 1935, al amparo de la Orden de 24 de septiembre de 1934. *Lo que se hace saber por medio del presente edicto, el que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en los de las provincias de Cáceres, y ÍBadajoz, a .fin de que los que se crean con derecho a ello se opongan en el término de tres meses a la petición formulada, a contar desde. el día de la inserción en dichos periódicós oficiales.
Dado en Cáceres a treS de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Juez, Luis Pita.—El Secretarlo, p .H.,.Narciso Valle.
1.153-A J
SAN FELIU DE LLO BREGAT

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia de este partido en providencia de este día, dictada en el juicio declarativo de mayor cuantía, en ejecución de sentencia, promovido, por doña Rosa Tomás Caminal contra la Sociedad «El Casino», de San Andrés de la Barca, por el presefite se saca por terce-,
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ra vez a pública subasta y sin suje
ción a vtipo la. finca siguiente:

Terreno sito en el término muni
cipal de San Andrés de la Barca, que 
mide una superficie de mil cuatro
cientos cuarenta y ocho metros .cua
drados con trescientos.dieciocho milé
simos, también cuadrados, equivalen
tes a treinta y ocho mil trescientos 
sesenta palmos cuadrados con tres
cientos sesenta y tres milésimos de 
palmo, y que linda:- por el frente, con 
la calle de Cataluña; por derecha, en
trando, con la carretera de Madrid a 
Francia por La Junquera; por detrás, 
con sucesores de Juan Amigó Falgue- 
ra, y por la izquierda, con don Anto
nio Jansana; sobre cuyo terreno se 
construyó un edificio, señalado provi
sionalmente con el número uno, inte
grado por un salón de espectáculos, 
con galería interior y escenario y con 
palcos en dicha gaiería y en la plan
ta baja, con un. patio exterior, con 
puerta de entrada y. escalera, circui
do- dicho patio, en la parte que no 
constituye la.entrada del edificio, por 
una galería cubierta destinada a café, 
y,, además, tres pequeños departamen
tos anexos al edificio; justipreciada 
dicha finca en doscientas diez mil 
ochocientas siete pesetas con setenta 
y cinco céntimos.

El remate tendrá efecto el dla#vein
tinueve de septiembre próximo y hora 
de las once, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y se advierte a los lid 
iadores :

. Que los títulos de propiedad del des
crito inmueble est-árán de manifiesto 
en la Secretaría, donde podrán exa
minarse, y deberán conformarse con 
ello, sin derecho a exigir ningún otro.

Quedas cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la .actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción él 
precio del remate.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, a 
en el Establecimiento designado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
la segunda subasta.

San Felíu áe Llobregat, diecinueve 
de agosto de mil novecientos cuaren
ta y cVatro. — El Secretario Judicial, 
Santiago Viscarñ.

3.528.—A. J.

J A T I V A
Edicto

• En virtud a lo resuelto en provi- 
dmeia de estar feoha dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
Ccte part-’do en el procedimiento Ju

dicial sumario que se sigue con arre
glo al artículo 131 de la Ley Hipote
caria por el Procurador don Éduardo 
Tejada, en nombre de doña Teresa 
M untada Lapeira contra doñ 'Manuel 
Capella Ros, vecino de Antella, so
bre pago de cuarenta mil pesetas de 
principal, intereses y costas, Se saca 
jx la venta por primera Vez en públi
ca subasta bajo las condiciones que 
luego se dirá la finca espec.almente 
hipotecada en garantía de dicho cré
dito que es la siguiente:

Un solar en término de Antella, 
partida del Portal de las Eras, com
prensivo de mil ochocientos metros 
cuadrados, midiendo cincuenta y cua
tro motros lineales en sus lados Nor
te  ̂y S'ur y veinte metros en los la
dos Este y Oeste, existiendo en el 
mismo, hoy construido, m  edificio 
destinado a almacén, formado por 
una nave cubierta.con cuchillos mix
tos de hierro y madera, recayendo su 
fachada a la calle de Saboya, señala
do con el número cuatro, que mide 
diecisé s metros de fachada y cua
renta y ocho de profundidad, for
mando todo una sola finca, lindante 
por frente, dicha calle; por la dere
cha, Francisco Torres; izquierda, Joa
quín Barbef, y espaldas, José Ortíz 
Lloréns, hallándose instalada en el in
terior - de dicho . almacén, mediante 
obra, una máquina de limpiar y cla
sificación de naranjas, con su mo
tor y poleas y demás ' accesorios de 
instalación. Tasada para caso de su
basta en cincuenta y cuatro mil dos
cientas pesetas.

El remate tendrá .lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito ' en 
las Casas Consistoriales de esta po. 
blación, él día 28 de septiembre pró
ximo y hora de las doce, previnién-1 
dose que para tomar parte en Ja su
basta deberán consignar previamente 
los licitadores que lo intenten, en la 
Mesa del Juzgado, o en estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de dicha finca; que 
los autos y ]á certificación de cargas 
a que se refiere la regla cuarta del 
articulo '131 de la citada Le-y, se ha
llan de manifiesto en la Secretaria, 
donde podrán ser examinados por los 
que deseen tomar parte en el remate 

.y que las cargas y gravámenes pre
ferentes, si las hubiere y las anterio
res ai crédito de la actora, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, fcnten
diéndose <jue el -rematante los acepta 
y queda subrogado en- la responsabi
lidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO expido 
e] presenté con el visto bueno del se
ñor Juez de Primera Instancia, que 
firmo en Játiva a 23 de agosto de 1944.

El Secretario (ilegible).—Visto bueno, 
el juez de Primera instancia, Joa
quín Castro.

3.519-A. J.

M U R O S
Edicto

Para dar cumplimiento a lo pre
venido en el artículo 2.038 de la Ley 
de Trámites, se hace saber la exis
tencia en este Juzgado de expedien- 

-te que se traml'ba sobre declaración 
de ausencia legal de José Olveira . 
Rama, mayor de edad, casado, ma
rinero; hijo de Santiago y Dolores, 
natural de Esteiro, téimino munici
pal y partido de Muros, del que se 
ignora su paradero hace unos ocho 
años y se ausentó hace unos treinta. ‘ 

Muros, treinta y uno de julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
el Juez de Primera instancia acci
dental (Ilegible).—El Secretario judi
cial, P. S'., Santiago Lojo.

3.517-A J

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse tos procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se íes fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este  
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares
1.813 ^

A M U N I Z A  SANCHEZ, Carmelo 
Agustín; hijo de Carmelo y d« Ma
ría, ña tur al y vecino últimamente de 
Bilbao, de veintiún años, v 

ALONSO BARRUTIA, Pablo; hijo 
de Pablo y de Inés, de veinte años, 
natural de Bilbao y vecino última
mente de San Sebastián; comparece
rán, en el térmínp de quince días an
te don Pedro Ruiz Alonso, Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería 
San Marcial, número 7, en Burgos; 
de 110 verificarlo dentro del plazo se
ñalado serán declarados rebeldes. , , 

€.389 y 6.422.
1.314

GARCIA CORTES; Pablo; hijo de 
Antonio y Josefa, natural Alme
ría; nació el día 10 de mayo de 1922;. 
soltero, estudiante; su estatura, 1,700 
metros, pelo castaño, cejas al pelo,
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ojos castaños, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color more-, 
no. del reemplazo de 1943, que. tu vo  
su residencia en Oran (Francia); 
ocmpaiecerá en el térm-no de quin
ce días ante el Juez de Instrucción, 
Capitán de Artillería del Regimiento 
número 50. de guarnición en Melilla, 
don Leonardo Rodríguez Alvarez, pa
ra deponer, en el exped ente que, por 
falta a concentración, .ce instruye 
contra el mismo.

5.919.
1.815

MARTIN RODRIGUEZ, A n drés; 
na^urai de Salamanca, soltero, alba
ñil, de veintiocho años, y cuyo tiltil 
mo dcmicilip conocido fué trabajan
do en las obras de las emisoras -de 
Radio Naciorial, en Arganda del Rey; 
comtparecerá en el plazo de diez dias 
ante el Juzgado Permanente núme
ro 3, sito en Píamente, 2, segundo; 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

6.003.
1.816

LOPEZ .BARRÉEA, Joaquín; hijo 
de José y de Primitiva, natural de 
Pamplona, de veinticuatro años, sol
tero, a quien se le ; instruye expedien
te por supuesta falta de incorpora
ción a filas comparecerá en el tér- 
jn'no' de ocho días ante el Juez in s
tructor del Batallón de Cazadores de 
Montaja Montejurra, número 20, en 
Pamplona, don Joaquín' Loizu Ago- 
rreta.

6.236. ■ . '
1.817

LORENTE CAMILLERI, M a nuel 
Guillermo; hijo' de Isidro e Isabel, 
natural de M ajadas, soltero, de1 vein
tiocho años, empleado, vecino de Ma
drid, domiciliado en travesía Gali- 
leo, 7; pelo negro, cejas al pelo, 
ojos claros, nariz aguileña, barba po
blada, boca regular, color moreno, 
frente ancha y aire 'marcial; deser
tor; comparecerá ante el Juez Ins
tructor dei Regimiento de Iñfantevia 
Ordenes Mil-tares, número 37, Ca
pitán don Cipriano Alcón Domín
guez, en la guarnición de Plasencia 
(Cáceres) y ,en el plazo de treinta 
días. ' 6.277.

, 1.818
ROSAL CAÑAS, Bartolom é; hijo 

de Juan y Juana, natural y vecino 
últimamente de Montoro (Córdoba). 
de . ve'ntidós años soltero, sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de 

'Córdoba para su destino a Cuerpo; 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en Sevilla ante el Juez 
Instructor don José Velázouez Gon
zález. con destino en la' Maestranza 
y p ?rcué de Artillería, de guarnicion
en Sevilla.

6.384,

1.819
Ante don Florencio Revuelta Cár

dena'., Teniente, Juez Instructor del 
Regímionlo de Infantería de. Cádiz 
número 41, comparecerán en el tér

mino de treinta días, lós siguientes 
soldados del Cuerpo, a quienes se 
les instruyen expedientes por haber 
fallado a concentración :

A L V A R F Z  Q U IN T E R O , Francis
co; natural de Arcos de la Frontera, 
perteneciente al re-emplazo de J940.

G A IIT IE  R 11E R R E  R A ¡ A l f o n s o ; 
natural de. jerez de la Frontera.

M ARTIN ARAGON, Miguel; na
tural de Cádiz, perteneciente al reem
plazo de iqqo.

M EDIN A PONCK, Enrique; per
teneciente al reemplazo de 1940, na
tural de Cádiz.

G O N ZA LEZ R U 1Z, José ;  perte
neciente al reemplazo de 1941, del 
cupo de- Cádiz.,

S E R R A N O  VA ZQ U EZ, José ;  per
teneciente al reemplazo de 1941,1 del 
cupo de Chipiona.

B E T A N E R O  F E R N A N D E Z , Jo
sé L. ; perteneciente al reemplazo de 
1943, del cupo' de Jerez de la Fron
tera v Caja de. Reclutas de Cádiz.

P E R E Z  LOZANO, Antonio; per-, 
feneciente al reemplazo de 1 9 4 ..., del 
cupo de Alcalá del Valle.

6.115 a 22.'
1.820

Comparecerán en el término de 
treinta días . ante el Capitán, Juez 
Instructor del Regimiento de Artillen- 
ría- núm. 43, de guarnición en Pater
na (Valencia), dpn Pablo Buj Martí
nez, los siguientes procesados, por 
falta de incorporación a filas:

‘ G ALIN D O  H E R R E R A ,  Pedro; 
hijo de Pedro v de María, natural de 
Mazarrón (Murcia), .dé- veintiún' 
años/estatura 1,642; expediente nú- 

■ 1091*0 424-V.
Ü A BA RRO N  M A R T IN EZ, Ju a n ;  

hijo de José y de María, natural de 
Torca (Murcia), de veintiún años; 
procesado en expediente núm. 416-V.

F E R R I  SÓ RIANO , M atías ; hijo 
de Alfonso y de Felician;a, natural de 
Yecla (Murcia), soltero, de veintiún 
años, estatura 1,667; expediente nú
mero 423-V.

C A Y U E L A  C A N A L E S,  Rafael;  
hijo de José y de Francisca, natural 
de Fibrilla (Murcia), obrero, de 
veintiún años, estatura 1,669; expe
diente núm. 417-V. ,

CANOVAS CANOVAS. Sabino; 
hijo- de Sabino y de Bonifaci^, na
tural de Totana (Murcia), de vein
tiún años, estatura t , 6 S o ; expedien-. 
te 41S-V;

R O M ER O  RAMOS. Andrés: hijo 
fie Santiago v d° Jacinta, natural <1 o 
Bíenservida (Albacete), de .veintiún

años, expediente núm. 421-V.
B E JA R  S E G U R A , Emilio; hijo de 

Emilio y de Amparo, natural de Mu- 
relia (Castellón de la Plana), de 
veintiún años, estatura 1 ,710 ; expe
diente núm. 419-V.

6.195 a 6.201
1.821

AGIS .GOMEZ, Dajmacio ; hijo de 
Rafael y de Laura, soldado pertene
ciente al reemplazo de 1944, natural 
y vecino.de Sangenjo (Pontevedra); 
comparecerá en el término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción 
del Regimiento de Infantería Zara
goza, núm. 12, de gijarnjción en San
tiago de Compostela. ’

6.388
1,822

iDElZA JO R A J L  RIA, Miguel; hi
jo 4© Ascensio y de Visitación, natu
ral de Lesaca,- soltero, labrador, de 
veinticuatro años, vestido últimamen
te con uniforme militar de soldado' 
del Ejército, domiciliado últimamen- ' 
te en Lesaca (Navarra) ; encartado 
en expediente judicial por la supues
ta falta grave de deserción ; compa
recerá en el término de treinta días 
ante don Abundio Larrinaga y Are
nas, Capitán, Juez Instructor del Ba- 
tallód de Transmisiones del Sexto 
Cuerpo de Ejército, de guarnición en 
San Sebastián.

6.479
1.823

T O R N E R O  K 1E N R E IC H ,  MI- 
g u e l ; hijo de Miguel y de Enriqueta, 
natqral de Hag'en Nctf (Alemania), 
soltero, empleado, de veintiún años, 
nacido el 17 de septiembre de 1922, 
residiendo en la actualidad en Frank- 
furt-M.Kuríuerstenstr. 55 (Alema
nia) ; comparecerá en el término de 
cinco días a n te . el Comandante de 
Infantería • don Edmundo Méndez 
Alonso, Juez Instructor del Regimien
to dé Infantería Wad-Rás, núm. 55, 
de guarnición - en Campamento de, 
Carabanchel (Madrid)..

6.485 -
1.824

G A L IN D O  R O D R IG U E Z ,  Fran
cisco; hijo de Alfredo y de Ursula, 
natural de Linares (Jaén), domicilia
do en Granada, en Arncaya, 5, y úl
timamente internado en el Sanatorio 
Miradores (Sevilla), de cuyo centro 
se fugó ei día 28 de febrero último; 
casado, d.e treinta y un años, estatu
ra 1,690.; pelo castaño, barba semi- 
poblada, ojos negros; comparecerá 
en el término de quince días ante el 
Juzgado Militar Eventual núm. 3 de 
Almería, para responder de los car
gos que le resultan de la causa nú
mero 1.508, por estafa.

28-371


